
Año X IX 10 de mayo de 1915 Núm. 958

Precios 0e suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 1*50 pías
Extranjero: ídem........................... 10*00 —
Ultramar: ídem.....................   15*00 —
Número suelto.............................. 0*25 —

nOminisfración y suscripción.

dallo M Saeratncnlo, dúdi. Impronta Hnnitipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario de! Excmo. Ayuntamiento.

S E  1»  IJ  I 5 1 . r o  vV L O S  L U N E S

S  I I  M  A  l£ I  O

_ A vcntamihnto : Acta de ía sesión de 7 del actnal.— Orden del 
día para la sesión de 12 del corriente.

Junta m unic ipa l : Orden de! dia para la sesión de 12 del pre­
sente mes.

A lc a l d ía  P r esidencia : Bando para la revisión de expedien­
tes de mozos exceptuados del servicio militar en Reemplazos on- 
tenores.—Circular a los Sres. Tenientes de Alcalde, reiterando el 
cumplimiento de lo dispuesto en las Ordenanzas Municipales y 

, Reai orden de 6 de noviembre de 1902, relativa a las condiciones 
de seguridad de los andamios.

C omisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
^  Se c r e t a r ía : Subastas y concursos pendientes de celebra­

ción.—Número de lectores y obras facilitadas en la Biblioteca mu­
nicipal durante el mes de abril de 1915.—Registro general: entra­
da y  salida de espedientes en el mes de abril de 1915.—Cemente­
rios; autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacramen­
tales.—Traslados de domicilio y nuevos empadronamientos.— 
Mortalidad y natalidad del mes de marzo de 1915.—Mortalidad del 
mes de abril.— Concurso para adquisición de uniformes con desti­
no a los operarios del servicio de Limpiezas.—Otro, para ejecu­
ción de obras de pintura en el mercado de ios Mostenses.—Anun­
cios señalando plazo para presentación de reclamaciones en los 
proyectos de instalación de industrias que se expresa.—Hallazgo 
de un anillo en la vía pública.—Pliego de condiciones de la subas­
ta para derribo y  aprovechamiento de materiales de los hoteles, 
propiedad del Ayuntamiento, en la calle de López de Hoyos.— 
Autorización a los comerciantes para expender mercancías los 
domingos que se expresa.—Licencias expedidas por los Negocia­
dos 3,°, 4,°, 6.“ y Dirección de Fontanería Alcantarillas.

C ontaduría  : ingresos y  pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos de] Ensanche y dei Interior.— Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.—Anuncio de ingreso en el Banco de 
España de !a cantidad para pago de intereses y amortización de 
Obligaciones del empréstito de la Villa de Madrid de 1914.

A dministración de P ropiedades ; Exposición de la matrícu­
la del arbitrio sobre aparatos automáticos.

O bras M u n ic ipales : Las en ejecución.
Po lic ía  U r b a n a : Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo del gas del alumbrado.—Denuncias y servicios por los 
Guardias municipales.—Servicios del Cuerpo de Bomberos.—ju i­
cios, visitas y  comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Beneficencia  : Resumen de los trabajos realizados por el per­
sonal facultativo durante el mes de febrero de 1915.—Servicios 
prestados por las Casas de Socorro durante la semana.

A bastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal,— Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

C ementerios; íiihlunaciones del 16 al 22 de abril de 1915,
Boletín oficial del Canal de Isabel ¡I: Número 135.

AYUNTAKfllEIVTO
S esión o r d in a r ia  d e l  d ía  7 de  m ayo  de  1915. —  

Extracto ,—Presidencia del Excmo, Sr. Alcalde, D, Car-

los Prast y Rodríguez de Llano.—Asistieron los señores 
A lvarez Arranz, Antón, Barro, Bellido, Besteíro, Blanco 
Parrondo, Camacho, Casero, Coíomer, Cortés Muñera, 
Díaz González, García Cortés, Gayo, Gonzáiez Prieto, 
Herrera, Marcos, Martín Arias, Mesonero Romanos, 
Mora, Peironccly, Pérez Chozas, Plaza, Reíortil!o, Ruiz 
Salinas, Samperio y Silvcla. -

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convo­
catoria, por no haber asistido a la primera más que los se­
ñores Díaz González, Gajm, Pcironcely y Silvela, siendo 
aprobada el acta de ia sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: 1.° Quedar enterado de la lista de asun­

tos pendientes de despacho de las Comisiones en 3 del 
actual, y dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

2 °  Pasar a la Comisión correspondiente una comuni­
cación del Excmo. Sr, Gobernador civil, trasladando Real 
orden de! Ministerio de la Gobernación, por la que se de­
clara la incompetencia de dicho Ministerio para conocer del 
recurso de alzada interpuesto por la Alcaldía Presidencia 
contra providencia gubernativa, que estimó en parte !a 
apelación entablada por varios abastecedores de ternera 
y  declaró que no procede cobrar a los reclamantes más 
que el I por 100 de las transacciones que verifiquen, te­
niendo en cuenta el valor de la unidad pesada en concepto 
de arbitrio de pesas y  medidas.

3. “ Pasar a la Comisión coiTcspondiente otra comuni­
cación del Excmo. Sr, Gobernador civil, remitiendo certih- 
caclón de la sentencia de la Sala de lo Contencioso Admi- 
mistrativo del Tribunal Supremo, confirmatoria de la dic­
tada en 1 de abril de 1914 por el Tribunal provincial, por 
la que se declara la incompetencia de éste para conocer 
del recurso entablado por D. Manuel Benito Prieto, con­
tra providencia gubernativa confirmatoria del acuerdo del 
Ayuntamiento, relativo a! nombramiento de diez practi­
cantes habilitados de la Beneficencia municipal.

4. ” Pasara la Comisión corrospondientu otra comuni­
cación del Kxemo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación,que dispone el cum­
plimiento y ejecución de la sentencia dictada en 18 de fe­
brero próximo pasado, por la Sala de lo Contencioso A d ­
ministrativo del Tribunal Supremo, por la cual, se absuelve 
a la Administración general del Estado de las demandas 
deducidas por el Ayuntamiento de Madrid y por los Síndi­
cos del concurso de acreedores da la Sociedad *La Penin­
sular» contra la Real orden de dicho Ministerio de Ib de 
agosto de lü ll, sobre valoración de terrenos de la indica­
da Sociedad, ocupados para las calles de Alcalá, Goya y 
General Poriier, declarando que la Sindicatura del concur­
so de «La  Peninsular», tiene derecho a los intereses del 3 
por 100 como premio de afección, y se deja sin efecto la ex-

J i
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presada Real orden en cuanto a este extremo, }' firme y 
subsistente en todos los demás que la misma comprende,

5. “ Quedar enterado de otra comunicación del Excelen­
tísimo Sr- Gobernador civil, por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, desestima el 
recurso de alzada promovido por D Manuel Domínguez y 
otros cabos del ramo de Limpiezas, contra acuerdo del Ex­
celentísimo Ayuntamiento que nombró varios capataces 
del expresado ramo, sin tener en cuenta los servicios pres­
tados por los recurrentes, confirmando en consecuencia el 
expresado acuerdo ^

6. “ Declarar jubilado con el liaber que por clasificación 
le corresponda, con arreglo al acuerdo del Excmo._ Ayun­
tamiento de 15 de enero último, at escribiente administra­
tivo D. Luis Valle Larrea, que ha llegado a los setenta 
años de edad y cuenta más de veinte de servicios.

7 °  Quedar enterado de una comunicación de la Secre­
taría, dando cuenta del resultado de la rectificación del 
empadronamiento general de diciembre de 1910, verificado 
en ignal mes de 1914, a la que no se ha formulado reda­
mación alguna. _

Según ella, la población se constituy^e en la forma si­
guiente:

El Aumento de población es de 9,844 habitantes, 
teniendo en cuenta’ como altas por inscripción
de nacimientos..................................................... 16.814

Ror nuevos empadronamientos.............................  9,764

T o t a l .....................................  26,578

Y deducido en concepto de bajas por defunción,,. 16.313
Por traslados de residencia....................................  421

supuestos del Interior y del Ensanche, durante el primer 
trimestre de! presente año

10- Adjudicar en definitiva a favor de D. Bernardo 
Mendieta Alvarez, el remate de la subasta verificada para 
contratar el servicio de arrastre de materiales y plantas 
del ramo de Arbolado, Pai-que y Jardines, en los precios 
tipos. _ ^

11. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
doña Carmen Cclis Fernández, a Espinilla (Santader).

ORDEN DEL DÍA

DISTRITOS Varones. Hembras. T otal, Aumento.

C en tro ........................
H osp ic io .....................
C ham berí................
Buenavistá-...............
C on g reso ...................
H osp ita l.....................
Inclusa .......................
L a t in a ........................
P a la c io .......................
U n ivers idad ..............

T otales...........

24.715
23.940
30.903
30.119
28.840
31.351
27.882
32.391
29.621
30.444

30.045 
30.365 
36.250 
33,702 
33.712 
31.532 
31 591 
36 133 
33.297 
32.117

54.760
54,305
67.153
68.821
62.552
62,aS3
59.473
68.524
62.918
62.561

607
968

1.311
1,419

976
911
681
976
995

1,000

290.206 333.744 623.950 9,844

COMPONEN LA POBLACIÓN DE DERECHO

Viirones. Hembras. T otal.

Residentes es-f D om
pañoles........1 V e c i

Residentes extran jer

T ot.vl . . .

¡ciliados
n os ........
DS...........

138.729 
d  16.586 

1.339

93,359 
213 509 

1,412

232.088
330.095

2,751

256.654 308 280 564.934

COMPONEN LA POBLACIÓN DE HECHO

Residen tes españoles...............
Idem  ex tran jeros .......................
Transeúntes españoles............
Idem  extran jeros .......................

Varones. Hembras, T otal.

255.315
1,339

32.894
658

306.868 
1 412 

24.804 
660

562.183
2.751

57.698
1,318

T otal................. 290 206 333.744 623,950

T ot.\l .......................................  16.734

8 0 y  q o Publicar en los periódicos oficiales las cuen­
tas de ingresos y pagos verificados por cuenta de los pre­

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE L A  M ESA

l* i‘4»ee(loiite de la  «ewióai de l i  de iibi-il.

COMISIÓN 3,"—Polieia urbana.
A  petición del Sr. Milláti, el Ayuntamiento acordó 

continúe sobre la mesa el dictamen, proponiendo la reno­
vación, por cinco años, de las licencias de las vaquerías 
establecidas en el interior de la población, por caducar las 
que tienen en 15 de abril de 1914, y el voto particular for­
mulado a) mismo.

l•J’Ocedent^; de la  aesidii ile a i  de abril.

COMISIÓN I,*—Gobierno in terio r y  personal.

12. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la adop­
ción de los siguientes acuerdos con motivo dê  existir va­
cante una plaza de Jefe de Negociado de primera clase 
en la Secretaria;

Primero. La supresión de la citada plaza de Jefe de 
Negociado de primera clase del primer grupo de Adminis­
tración.

Segundo. La distribución de la economía de 6.000 pe­
setas, que con tal motivo se produce, más la de 1.800 por 
amortización de una plaza de Auxiliar en la sección de 
Contabilidad, en la siguiente forma:

aj Creación de una plaza de Oficial de primera clase 
en el primer grupo, con 3 500 pesetas, y, por consiguiente, 
el ascenso por el turno de antigüedad, según precepto re­
glamentario, del que ocupa el primer lugar en la escala 
inferior inmediata D Luciano López Brime.

b) El ascenso a la vacante que .se produce de Oficial 
segundo, con el haber anua! de 3.000 pesetas, por el se­
gundo tui no de antigüedad, que es el que corresponde, al 
primero de los Oficíales terceros en activo servicio D, N i­
canor Fuga.

c) L a  conversión de la plaza de Oficial tercero qne éste 
deja, en la de segunda dase, con la dotación anual de 3.000 
líeselas, que por corresponder su provisión al turno libre 
habrá de cubrirse mediante oposición, según previene el 
acuerdo municipal de 5 de marzo último o sea cuando exis­
tan tres vacantes.

dj La  conversión de una plaza de Oficial primero, de la 
sección de Contabilidad en la de Jefe de Negociado de ter­
cera dase, con el haber anual de 4.000 pesetas, y como 
consecuencia el ascenso por el turno de antigüedad del 
que ocupa el primer lugar en la escala, en funciones de 
jefe del Negociado de cédulas D. José García Ccballüs.
' e) La creadón de una plaza de Oficial de segunda da.se 
también de la sección de Contabilidad, que por correspon­
der su provisión al turno libre ha de reservarse para otor­
garla mediante oposición, .según d  precepto reglamentario 
de que queda hecho mérito.

A  continuación .se dió lectura de una enmienda sus­
cripta por el Sr, Colomer, que decía así:

Los Concejales que su.scribcn, considerando que la 
Comisión de Gobierno Interior al proponer los ascensos 
en resultas de una vacante de Jefe de Negociado de pri­
mera dase del primer grugo de Administración, ha sufri­
do una omisión que el Exemo. Ayuntamiento se encuentra 
en el caso de .subsanar contribuyendo con ello a la ejecu­
ción de un acto de verdadera justicia, tienen el honor de 
presentar la siguiente enmienda: *Se ascienda al empleo
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• •

Jiimediato de M e  de Negociado de tercera dase a D. An­
tonio García Iglesias, Ohdal primero de Administración 
del segundo grupo cjue ocupa el núm. 1 en el escalafón de 
su clase Ja antigüedad de 1 de julio de 1895; siendo
í  ^ 300 Pesietas sobrantes de las
t.WW de la resulta de una plaza de Auxiliar».

bué aceptada por el Sr, Herrera en nombre de la Co- 
nitóiún, y  aprobada con el voto en contra de los Sres. Bes- 
teiro, García Cortés y Mora, pa.sando a formar parte del 
dictamen que, a continuación y previa la oportuna pre- 
mienL^^ '' Presidencia, fué aprobado con la referida^en-

ri'occilciiteM  de la  tiOMióii a n te r io r .

COMISION 3.*'—Polieia urbana.
■ en nombre de la Comisión, y a peti-

Careta Cortés, retiró para nuevo estudio de 
aquélla dos dictámenes, proponiendo la renovación de li­
cencia de la vaquería establecida en la casa núm. 5 de la 
calle de Alburquerque, Ensanche; y la renovación de dos 
hcencias de vaquerías establecidas en la calle de Francisco 
Ricci, num. 14, Ensanche. ^niciscu

COMISIÓN 6.“—Ensanche.
13. Conceder licencia para aumentar un piso a la casa 

numero 8 de la calle de Lisboa.
nombre de la Comisión y  a petición 

í Eesteiro, retiró para nuevo estudio de aquélla cua­
tro dictámenes, proponiendo la concesión de licencia para 
aurnentar dos pisos a la casa núm. 9 de la calle de Sagun- 
to D adjudicación de dos parcelas inedificables, proceden­
tes ue la rectitftación de alineaciones del paseo de Ronda 
a dos solares con fachada al citado paseo, al precio de 14T6 

 ̂ 1™^.™ H ‘̂‘3i'ado, fijado por el Arquitecto muni- 
cipai, la adjudicación de dos parcelas inedificables, proce­
dentes de la rectificación de alineaciones en e! paseo de 

' ro“ ?o *’ “  fachada al citado paseo, al precio de
19 pesetas el metro cuadrado, fijado por el Arquitecto 
mumcipal; y la aprobación de una avenencia de liquidación 
y pago de la mitad de una parcela de 9070 metros cuadra- 

rectificación de alineaciones delpa- 
f i i a d í ™ n " S ' í  3e 19‘32 pesetas metro cuadrado,
sa h ^  ̂ Arquitecto mumcipal, en cédulas del En-
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COMISIÓN 8.“—Abastos, Mataderos y Meneados.

del Auxiliar liquidador de romana
T s ld ir f vacante por fallecimiento de don

j Blanco Maijtm, y nombrar para ocuparla, con el 
l e í  n 1 .^0  pesetas, a D. Gabriel García Gonzá­
lez, que 1 cune aptitudes para desenipefiar dicho cargo.

DE NUEVO DESPACHO 

 ̂ C O M I S I Ó N  2 . » - H a c i e n d a .

ii í  1 contencio,so administrativo ante
a Sala tercera del T, nfaunal Supremo, de conformidad con 
o informado por ¡os;̂  Sres. Letrados consistoriales, contra 

f  1 . ^Bnisteno de la Gobernación, desesti­
mando el recurso interpuesto por el Ayuntamiento contra 
la cuota asignada por contingente provincial en el año 1914 
la 'i í '^  libraran las certificaciones determinadas por

Votó en .contra el Sr. Blanco Parrando.

COMISIÓN 3.“ —Policía urbana.
16. Conceder licencia para establecer un taller de ve-

Í Í Í p Í pV  Jii casa núm. 10 provisional de la
caUe de Santa Cruz de Marcenado.

para establecer una fábrica de 
pañuelos y  bordados e instalar en la misma un motor eléc-
c i Íjp Í  '=* núm. 83 de lacabe de Martin de los Heros.
p . í '  licencias para explotación de un horno
para pasteles e instalación de un motor eléctrico de 1 ‘5 ca­
Da os de fuerza, en la casa núm. 12 de la calle del Bar-

licencias para establecer un taller de tor­
na o e inst. lar un motor eléctrico de un caballo de fuerza 
ílca lá  de la casa núm. 137 de la calle dé

20. Conceder licencias para establecer un taller de 
planchado e instalar un motor eléctrico de 2 V caballos 
de hierzig en la casa núm. 35 de la calie de la Libertad 
K..: '■ ^^™c?der licencias para establecer un taller de 
b oncista e instalar un motor eléctrico de dos cabalLs de 

1* casa num. 12 de la calle de Antonio Grilo. 
Conceder ucencia para instalar dos motores eJéc- 

ti ICOS, con fuerza total de 16 caballos, en la fábrica de ma­
r in e ro  establecida en la calle del Pacífico,

f in í  i Iirsíalar un grupo converti-
doi de 5 ^  caballos de fuerza en la -Central Espuñes., sita 

de Coya, núm, 30, con vuelta a la de Castellò, 
„ r f Lp^'^'^der licencia para instalar una caldera para 
cajefaccion en la ca.sa núm. 7 de la plaza del Angel
d/ íft instalar nn motor eléctrico
ú fh í. í  °c í  Bier/a, y  construir un pequeño silo en la 
fabi lea de asfalto estableada en la calle de Méndez A lva ­
ro, nuin. 24. iv -l

26. Conceder la renovación de licencia de la tahona es­
tablecida en la casa núm. 36 de la calle de Lagasca,

COMISIÓN 4.“ -0bpas.

27. Conceder licencia pima construir una casa en el nú-
*^VtP ^  ^  d^ Fray Ceferino González.

28. Conceder licencia para construir una casa en los 
m im ólos 3 y  o dí’ ht cíillcí Jo Qiievc'do.

e - . n ! ' c o m s t r u i r  una casa en la 
calle de Santa Hortensia, con vuelta a la de Francisco 
Kamirez, Extrarradio.

construir una casa en el nú- 
niLio 296 de la calle letra D del camino de la carretera de 
Extremadura, Extrarradio.

M . Conceder licencia para ejecutar obras de amplia- 
uón en la casa num. 207 provisional de la calle de Bravo 
Murillo, Extrarradio.

32. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia- 
Strarradio^'^^'^ "úm. 5 de la calle de Doña Berenguela,

33. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en la casa núm. 8 de la carretera de la Dehesa *  la 
V Illa, Extrarradio.

.. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero o de la calle letra R del camino de San Antonio E x­
trarradio.

35. Aprobar el pre.supuesto formulado por la Dirección 
de fontanería Alcantarillas, para in.stalar una fuente de 
vecindad en la plaza de Moret, barrio de la Prosperidad 
siendo cargo su importe de 79275 pesetas al crédito qué 
se consigna en el cap, X, artículo único, concepto 556 del 
presupuesto vigente,

36. Aprobar el presupuesto fonnulado por la misma 
Dirección, importante 2.46L44 pesetas, que serán cargo 
a los mismos capítulo, artículo y concepto que el anterior 
para la instalación de bocas de riego en la plaza del cam­
pillo del Mundo Nuevo, como complemento de la urbani- 
zaaón que se está llevando a cabo en el mismo.

3/ Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
üj Vías publicas, para pavimentación de la travesía del 
fú ca r trozo comprendido entre la calle del Cenicero y el 
paseo del Prado, importante 4 788‘24 pesetas, que serán 
cargo al c_rédito consignado en el cap. X, artículo único 
concepto 554 del presupuesto en ejercicio, ’

38. Aprobar otro presupuesto formulado por la misma 
Uirección, para instalar acera de asfalto en la carretera 
de Extremadura, trozo comprendido entre el Puente de 
Begovia y la Puerta del Angel, cuyo importe de 12.260*32 
pesetas, será cargo a los mismos, capitulo, artículo y con^ 
cepto mencionados en el precedente acuerdo.

39. Aprobar otro presupuesto formulado por la Direc­
ción de Vías públicas, importante 21,626*80 pesetas, que 
serdn cargo al mismo crédito que se consigna en el ante* 
ñor acuerdo, para la instalación de encintado y empedrado 
de pedrusco en la calle de Alonso Heredia.
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A  petición del Sr. Besteiro, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo :ia devolución de fianza al contratista 
que ba sido hasta ííii de marzo de 1914, del servicio de
transportes para V ía s  públicas. . . r j  .

40. D esestim ar, de conform idad con lo  in form ado ^ i
los Sres. Le trados  consistoria les, la instancia del Sr. D i­
rec to r  geren te  de la Sociedad Anón im a «Fom en to  de 
Obras V Con.strucciones», concesionaria d é la s  obras, en 
solicitud de que se le abone el im porte de los cupones de las 
láminas o va lores municipales, cuiui equivalencia en m etá­
lico le ha sido en tregada en pago  del 4 por 100 de las cei ti- 
ficaciones de obras, expedidas en d ic iem bre de lO ld  y  los 
tres prim eros trim estres de 1914. , rs- ■

41. Aprobar el presupuesto formulado por la Uirec- 
ción de Fontanería Alcantarillas, para la instalación de 
bocas de riego en la calle de Arnaza, cuyo importe de 
2 638‘43 pesetas, será cargo al crédito consignado en Ciy 
pitillo X , articulo único, concepto 5o6 del presupuesto v i­
gente.

COMISIÓN e.“—Ensanche.
42 Conceder licencia para construir una nave destina­

da a’ tallei- de calderería y armado de hierro en el solar 
número 35 provisional de la calle de Cáceres.

43. Aprobar los pliegos de condiciones tacultativas y 
económico administrativas y anunciar subasta con arreglo 
a ellos, para contratar el derribo y aprovechamiento de 
materiales de dos hoteles, propiedad del Ayiintamiento, 
situados dentro del pasco de Ronda trozo comprendido 
entre el Hipódromo y la calle de D iego de León, en el 
precio tipo de 2.000 pesetas, cuyo producto deberá ingre­
sar eii los fondos de la segunda zona del Ensanche, con 
car no a los cuales se pagaron esas constricciones.

44 Conceder licencia a D. Francisco González Kqjas,
para derribar unos muros de cerramiento y costru ir un 
edificio y dependencias en el solar de supimP^^'l^^’ sito en 
la manzana 283 de la segunda zona del Ensanche, con f_a- 
chada al paseo de Ronda, y apropiar a dicho 120 oò
metros cuadrados, que se agregan a su
dentes del antiguo camino de Canillas y del paseo de Kon- 
da, al precio de 16T0 pesetas cada uno, debiendo m g^sar 
en ios fondos de la segunda zona del Ensanche la cantidad 
de 1 .9 4 i ‘ 02 pesetas, importe de aquéllos, previo el cum­
plimiento de los requisitos legales. _

45 Nombrar a D. Fermín San Martin-y López para 
ocupar la plaza de portamiras del Ensanche, vacante por 
haber renunciado a desempeñarla D. Paulmo Sainpcnó.

Votaron en contra los Sres. Besteiro, García Cortes 3̂

46. Oue la cantidad de 4.830 pesetas, valor del trans­
porte de los escombros procedentes del derribo de las casas 
números 2 y 4 antiguos de la calle de Méndez A Laro , an­
tes del Sur, se reintegre a la tercera zona del Ensanche, 
por el presupuesto general del Interior, en 1 azón a haberse 
beneficiado éste con los materiales resultantes, cuyo im­
porte asciende, según las relaciones e *nyenta™s que cons­
tan en el expediente, a la cantidad de 4.88o 90 pesetas, 3 
una vez verificado dicho reintegro habí á de satisfacerse al 
contratista el importe del pleito.

PROPOSIC IONES _
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas, las siguientes; ,  ̂ . , ; TT
47. Una, suscripta por el Sr. Saiz, proponiendo al E x­

celentísimo Ayuntamiento .se sirva acordar:
Primero, Que procure cese en el acto de utilizar ía 

fuerza eléctrica del Canal la Compañía hoy explotadora 
de dicha energía, por no haberse adjudicado poi subasta 
ni concurso, única forma legal de hacerlo.

Segundo, Que se ceda al Ayuntamiento el aprovecha­
miento o industrialización del fluido eléctrico del Canal de 
Isabel II, con la condición deque se utilizará todo en el tér­
mino municipal de Madrid. ^ TA. r- •

48. Otra, suscripta por los Sres. Marcos, Oiaz Gonza­
lez y  González Prieto, proponiendo se acuerde la construc­
ción de un puente de hieiro que sustitu3m al llamado pon­
tón de San Isidro, cu)m importe, para no gravar el pre.su- 
puesto municipal, ínteresaríase satisfacer por anualidades 
de 2.CX)0 pesetas cada una.

49. Otra, suscripta por el Sr, Díaz Agero, interesando
se proceda al estudio y  formación de presupuesto para la 
construcción de verja con destino a la parte del Parque de 
Madrid de la ronda de Vallccas, hasta la puerta de Gra­
nada. . , , , ^  ■ 1

50. Consignar en acta la gratitud del Concejo por el
comportamiento del Cuerpo de bomberos, con motivo del 
incendio del Palacio de Justicia, como asimismo por la 
cooperación que a sus trabajos prestaron distintas autori­
dades; así como por ia conducta observada por el Dele­
gado [del servicio, Sr. Retortillo, el que concurrió desde 
los prmieros momentos al lugar del siniestro, no obstante 
su delicado estado de salud. ,

Se levantó la sesión a la una y  cuarenta minutos de la
tarde.

osDE '̂ líEii m m\ M  mm iiedik íiiií de \í de m  ee

1 .

Asuntos al despacho de oficio.
Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co-

misiones. „  , , .
2. Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil,

trasladando Real ordea del Ministerio de la Gobernación, 
declarándose incompetente para conocer del recurso de 
alzada interpuesto contra providencia gubernativa que 
dejó sin efecto el decreto de la Alcaldía que obligaba a la 
Sociedad Cooperativa Electra, al reintegro de las instan­
cias que formulase para ejecución de obras eu la vía pú­
blica. . . , 1 j

3. Comunicación del Gobierno civili trasladaiioo acncr- 
do de la Comisión provincial, por el que se declara incom­
petente para conocer del recurso interpuesto por la Corri- 
pañía de Seguros de Incendios «La  Unión 3' el Fénix E s­
pañol*, contra el arbitrio sobre asistencia del servicio de
Incendios. „  , , .

4. Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, es­
timando d  recurso de alzada interpuesto contra decreto do 
la Alcaldía mandando remeter la balería de miradores 
construida en la casa nüm. 51 duplicado de la calle de

5. Comunicación del Exemo, Sr. Gobernador civil,
concediendo excepción de subasta para la prórroga del 
contrato de arrendamiento de la Casa del Contrabandista, 
sita en el Parque de Madrid, _ . , ,

6 . Comunicación del Gobierno civil, valorando en pe­
setas, 165.771*90 la casa núm. 15 de la calle de Tetuán para 
sti Gxpropiílcióu por d  Exemo. A^yuntíuiiÍcntOi cu 
cantidad ha sido tasada por el perito tercero, incluido el 3
por 100 de afección. . , , 1

7. Comunicación del Gobierno civu, ordenando eJ cum- 
pliraiento de la providencia gubernativa dictada con motivo 
de recurso contra acuerdo municipal sobre nombramiento 
de Jefe de la Sección de Investigación del Ensanche, y  
declarando nulo todo lo que ha3'a podido realizarse conti a­
viniendo dicha providencia.

8 . Comunicación de la Administración de Propiedades
e Impuestos, trasladando acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda, que desestima recurso de la 
Alcaldía Presidencia, contra fallo de la Delegación de 
Hacienda sobre clasificación por el arbitrio de inquilinato 
de los locales que ocupaban los Sres. Boetticher y Navarro 
en la caUe de Zurbano, núm. 53, , -r- 1

9. Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelen­
tísimo A 3mntamiento 3" la Junta Municipal durante el mes 
de abril último,

10. Traslados de residencia.

ORDEN DEL D ÍA

ñsünfos y expedientes dictaminados por las Comisiones, 

SOBRE L A  M ESA

Procedente de la  sesidn de 14 de abril.
■ COMISIÓN 3.“ - Polic ía  urbana.

11. Proponiendo la renovación, por cinco aflos, de las 
licencias de las vaquerías establecidas en el interior de la 
población, por caducar las que tienen en 15 de abril de 1914. 

Voto particular al anterior dictamen.

i



l*i'oce<lciutc «lo !a ítesióiL anterior.

J
' h

COMISIÓN 4.“—Obras.
12. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 

que lia sido hasta cl 15 de marzo de 1914 del .servicio de 
transportes para Vías públicas.

DE NUEVO  DESPACHO

COMISIÓN t."—Gobierno Interior y per.soiial.
13. Proponiendo el ascenso reglamentario a Oficial 

cuarto, en vacante producida por fallecimiento.
14, Proponiendo, en cumplimiento de sentencia del T r i­

bunal Contencioso, el descenso a Oficial cuarto a un Ofi­
cial tercero del primer grupo de Administración y d  as­
censo del que lia de proveer la vacante.

!5. Proponiendo el reingreso de un ordenanza que fué 
e.vcedciite por haberse incorporado al servicio militar.

COMISIÓN 2.“—Hacienda.

16. Proponiendo se exceptúe del pago dc¡ arbitrio sobre 
inquilinato el local que el Circulo de Bellas Artes, destina 
a exposición permanente.

17. Proponiendo se exceptúe del pago del impuesto so­
bre Casinos y Círculos el de la Unión Mcrcíintil c Ind as­
ir ial .

COMISIÓN 3.'—Policía urbana.

18. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería en la calle de Londres, sin número, E x­
trarradio.

19. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquerÍLi en la calle de Viriato, núra, 9, Ensanche.

20. Proponiendo renovación de licencia de la vaquería 
establecida en la calle de Marcenado, núm. 9, Extrarradio.

21. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la casa núm. 3 de la calle de la L i­
bertad.

22. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
tres motores eléctricos, con fuerza total de 11 caballos, en 
el taller de ebanistería establecido en la casa núm. 5 de la 
calle de la Bola.

23. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de cerrajería en la casa núm. 52 de la calle 
de Claudio Coello.

24. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una droguería en la casa núm. 11 de la calle de Colón, 
con vuelta a la de Valverde, núm. 54.

25. Proponiendo ia concesión de licencia para estable­
cer un taller de carretería en la casa núm. 10 de la calle 
del General Lacy.

26. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de cerrajería, e instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza, en la casa núm, 103 de la calle de 
Bravo Murillo.

27. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de suelas de goma para el calzado, e instalar 
iin electromotor de medio caballo de fuerza, en la casa 
número 7 de la calle de la Espada.

28. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
tres moíores eléctricos, con fuerza total de seis caballos, 
en ia fábrica de botones establecida en ia calle de Eduar­
do Benot, núm. 4.

29. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una imprenta e instalar un electromotor de tres caba 
líos de fuerza, en la casa núm. 8 de la calle del Mesón de 
Paños. ^

30. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de cerrajería e instalar un electromotor de 
un tercio de caballo de fuerza, en la casa núm, 16 de la 
calle de Eernando el Católico.

COMISIÓN 4."-0bras.
3), Proponiendo la concesión de licencia para construir 

dos pabellones en el interior del solar núm. 51 de la calle 
del General Ricardos, E.xírarradio. '

32, Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­

portante 4.197‘66 pesetas, para la instalación de bocas de 
riego en la calle de Estanislao Figueras.

33. Proponiéndose autorice la sustitución de 10 Obli­
gaciones amortizadas que forman parte de la fianza del 
contrato de transportes de Vías públicas,

34. Proponiendo .sean desalojadas las guardillas desti­
nadas a viviendas, en la casa núm. 26 de la calle del Car­
men, y que por el propietario se proceda también a la lim­
pieza del sótano y tienda de dicha finca.

35. Proponiendo, a virtud de moción de la Alcaldía
Presidencia, el aumento de sueldo del Inspector jefe de 
vigilancia de tranvías. ■

COMISIÓN 5.“—Beneflcencía.

36. Proponiendo se admita la renuncia presentada por 
un Médico gratificado y  provisión de la vacante.

37. Proponiendo la baja en el escalafón de un Médico 
su per nu me r a r i o .

38. Proponiendo que las oposiciones a plazas de prac­
ticantes se hagan con arreglo al reglamento aprobado por 
la Coi'poración.

39. Pi’oponicndo se convoque a oposiciones para pro­
veer 15 plazas de practicantes.

COMISIÓN 6.^-Ensanche.

40. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Goya, núm. 54 provisional, con 
vuelta a la de Narváez,

41. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Rodríguez San Pedro, con vuelta 
a la de Gaztambide.

42. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 34 de la calle de Fernández de los Ríos.

43. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 34 duplicado de la calle de Fernández 
de los Ríos.

44.  ̂ Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación )■ reforma del hotel núm. 21 del paseo del Cisne.

45. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.339*52 pesetas, para la instalación de aceras de 
cemento frente a la finca núm. 24 de la calle de Fernando 
ePSanto, con vuelta a la de Amador de los Ríos,

46. Proponiendo la baja en el pago del recargo extra­
ordinario de la finca núm. 4 de la calle del Conde de Aran­
da, a partir del próximo año 1916.

47. Proponiendo la baja en el pago del recargo extra­
ordinario de la finca núm. 24 del paseo de la Castellana.

48. Proponiendo, con arreglo a lo prevenido en la lej  ̂
de parcelas, la adjudicación de ima inedificable de 12*48 
metros cuadrados, sobrante de vía pública, a un solar con 
fachada al paseo de las Delicias, previo el pago de su im­
porte, a razón de 25*76 pesetas el metro cuadrado, fij¿ído 
por el Sr. Arquitecto municipal.

COMISIÓN 8.“— Abastos, Mercados y  Mataderos. '

49. Proponiendo se adquieran por administración, en 
virtud de haber sido declarados desiertos dos concursos, 
los toldos y cortinas necesarios para el mercado de los 
Mostensos, conforme a un presupuesto de 3.001 pesetas.

COMISIÓN S ."-Espectácu los.

50. Proponiendo la forma en que ha de cooperar el E x­
celentísimo Ayuntamiento a la realización de las fiestas de 
Mayo, que organiza el Centro de Plijos de Madrid.

Comisión de Reform as Sociales.

51. Proponiendo le sea negada a un obrero municipal, 
la indemnización que por accidente de! trabajo reclama.

PROPOSIC IONES

52. Una, del Sr. Antón y  oíros' Sres. Concejales, inte­
resando la instalación de bocas de riego en la parte alta 
de la calle del Pinar y calle de María de hlolina.

53. Otra, del Sr, Blanco Parrondo y otros Sres. Conce­
jales, proponiendo se acuerde la instalación de bocas de rie­
go en im trayecto de la calle del Príncipe de Vergara, que 
cíirece de este servicio,

54. Otra, del Si*. Mesonero Romanos y oíros señores ,
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Concejales, para que se provea a los Médicos de la Benefi­
cencia municipal, de nn cnvnet con el fin de que puedan 
identificar su personalidad, y se les facilite el cumplimiento
de su misión. .

Madrid, 10 de mayo de 1915,— El Secretario, Francis­
co R uano,

ADICIÓN

ASUNTO AU DESPACHO DE OFICIO

Comunicación de la Dirección general de Obras públi­
cas, autorizando al A  vuniaTnionto de Madrid para el anun­
cio del concurso de las obras de inejora y de renovación del 
pavimento de esta Capítala en la parte que ha sido declara­
da desierta por Real orden de 1/ de abril ultimo^ 3 decieto 
de la Alcaldía Presidencia proponiendo el corre.spondienle 
anuncio de concurso.

El Secretario; F rancisco Ruano.

JUMTA MUNICIPAL

mñ DEii yii P iiu  l i  mn  m  \í oe ii.i ï (i de isíí

Asunto al despacho de oficio.
1, Comunicación del Gobierno civil, estimando recurso 

interpuesto contra acuerdo de la Junta Municipal aproba­
torio del presupue.sto ordinario vigente, en cuanto se refie­
re al arbitrio del Timbre municipal, sobre anuncios, v  dis­
poniendo que las placas de la «.Antigua Sociedad de Segii- 
ros Mutuos de Incendios de casas de Madrid», no estén 
sujetas al pago de aquel arbitrio.

ORDEN DEL DIA

SOBRE L A  M ESA

2. Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, aprobatorio de 
la instalación de tubería y bocas de riego en el lado dere­
cho del paseo de circunvalación del Hipódromo, y que su 
importe de24,109'30 pesetas, se satisfaga con cargo al pri­
mer presupue,sto extraordinario u ordinario que se forme.

3. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones y 
del anuncio de subasta para la adquisición de biberones, 
tapones y arandelas de goma, necesarios para la Institución 
municipal de l^uericultura, hasta 31 de diciembre de 1916.

-i Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones y 
del anuncio de subasta para contratar el suministro de la 
1__i-LTU-n Inttl nri/m mnnii'inal de Puei icul-leche necesaria para la Institución municipal de Puei icul- 
Uira, basta 31 de diciembre de 1916.

DE NUEVO  D E SPACH O

5. Acuerdo del Exano Ayuntamiento, aprobatorio de 
un crédito de 10.000 pesetas, para los gastos de elección 
del Jurado de Tribunales industriales.

6 . Otro, aprobatorio de un .suplemento de crédito de 
SOOOOpe-setasal capítulo IX , art. 5.°, concepto 493 del v i­
gente presupuesto, para pago de atrasos por intereses y 
amortización de Deudas municipales.

7. Otro, autorizando un crédito extraordinario, por 
valor de 40.000 pesetas, para atender al pago de personal 
jornalero eventual y el de transporte de obras de explana­
ción y desmonte en las zonas primera y segunda del En-

8 . Otro, concediendo el aumento de 0‘25 pesetas en el
jornal diario que disfrutan varios obreros del ramo de Fon­
tanería Alcantarillas, _

9. Otro, concediendo el aumento de 0‘25 pesetas en el 
jornal diario de los celadores, cabos y limpiadores de urina­
rios que figuran en e¡ vigente presupuesto dèi Enséinche.

10. Otro, disponiendo la clasificación pasiva de un Tocó­
logo municipal, jubilado.

Madrid, 10 de mayo de 1915.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

ALCALDIA PBESiDENCIA

B A N D O
Hago saber: De conformidad a lo dispuesto en los 

artículos 90 al H 6 de la vigente ley de Reclutamiento, 
el día 9 del presente mes, a las nueve de ja  mañana, se 
rcuniiAn las Comisiones de quintas de los diez distritos de 
esta Capital v locales que se expresan, al objeto de prac­
ticar la revisión de las exclusiones temporales y excepcio­
nes del servicio militar activo, concedidas a mozos de ios 
l ecmplazos de 1912 a 1914. • - j i

Lo  que se hace público para que llegue a noticia de los 
mozos y de los demós interesados en el acto, y para que 
unos y otros se sirvan concurrir bajo apercibimiento de 
pasarles en otro caso el perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 5 de mayo de 1915.- E l  Alcalde Presidente, 
Carlos P rast.

A l t. 90. Los exceptuados del servicio en litas se some-, 
teiíln, en los tres años siguientes al de su alistamiento, 
a la rev isión de las causas que determinaron su clasifica­
ción, y uiia vez comprobadas éstas definitivamente en el 
último año, ingresariln, como individuos de la segunda 
sitíinción de servicio activo^ en los depósitos de las zonas 
militares hasta extírignir el tota) de servicio^ pasando a las 
demás situaciones afniismo tiempo que los de su Reem­
plazo, con la obligación de adquirir la instrucción militar 
V de incorporarse a fila.s cuando se disponga.
' Si cesaran las causas de excepción en algunas de las 
revúsiones, servirán en el cupo que les hubiese correspon­
dido en su Reemplazo, por el número del sorteo, incorpo­
rándose al primer contingente hasta el pase a la segunda 
situación de servicio activo, reingresando entonces en el 
de su alistamiento, con el que pasarán a las .sucesivas situa-
cion s. . , 1 1

Art. 91. Los mozos excluidos temporalmente del con­
tingente que fuesen declarados útiles en revisión y tuviesen 
alegada una excepción, o les sobreviniese ésta, ingresarán 
en Caja después de ser nuevamente clasificados, y comple­
tarán por la excepción, las tres revisiones reglamentarias 
para determinar su clasificación definitiva, contando los 
años transcurridos desde la fecha en que fué alegada, en 
vista de lo prevenido en el art. 106. Si en cualquiera de las 
revisiones que pasen con los tres Reemplazos siguientes al 
suvo, son declarados soldados, servirán en el cupo que les 
hubiese correspondido en su Reemplazo,^ por el númeio 
del sorteo, incorporándose al primer contingente, hasta el 
pase a la segunda situación de servicio activo, y abonán­
doseles en ésta el tiempo que hubiesen permanecido en 
Caja; pero si ia declaración de soldados fuese posterior a 
la revisión ante Comisión mixta del tercer Reemplazo 
siguiente al suvo, se incorporarán, cualquiera que sea su 
número de sorteo, al cupo de instrucción del primer con­
tingente, hasta el pase a la segunda situación de servicio 
activo, en la que se les abonará el tiempo que hubiesen 
permanecido en Caja, _ , ,

Los exceptuados del servucio en filas, sometidos a revi­
sión, que les sobreviniese un motivo de exclusión, haya 
o no cesado el primero, serán nuevamente clasificados. 
Si en tal caso cesase el motivo de excepción y exclusión 
en una de las revisiones que pasen con los tres Reemplazos 
siguientes al su3'o, servirán en el cupo que les hubiese 
correspondido en su Reemplazo, por el niimero del sorteo, 
hasta el pase a la segunda situación de servicio activo, 
reingresando entonces en el de su alistamiento; poro si la 
declaración de soldado fuese posterior a la revisión ante 
Comisión mixta del tercer Reemplazo siguiente al suyo, 
formarán parte cualquiera que sea su número de sorteo, 
del cupo de instrucción del primer contingente, hasta el 
pase a la segunda situación de servicio activo, incorporán­
dose entonces a su Reemplazo. ,

A rt, 92. Siempre que un individuo deba incorporarse 
con arreglo a los preceptos de esta ley, a un Reemplazo 
que no sea el de su alistamiento, lo hará con su número de 
sorteo, colocándose entre los que tengan el mismo, por el 
orden natural correlaiivo de los años en que fueron alista­
dos y pasando a las diferentes situaciones militares en la 
forma que, según los casos, también se detallan en esta ley.

■o  d e  M a d r i d
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sin que por ningún concepto pueda retrasarse la expedición 
de su licencia absoluta después de haber cumplido cuarenta 
y dos anos de edad. Esta regla genera! se entenderfl, inde­
pendientemente, de que el individuo sirva o no en filas, 
según le hubiese correspondido en su Reemplazo y con 
arreglo a lo dispuesto en ios artículos anteriores.

No obsiante lo dispuesto anteriormente, los procedentes 
de revisiones que se incorporen al cupo de instrucción del 
Reemplazo anual, no cubrirún las bajas a que estú obligado 
este cupo durante el primer año, con arreglo a lo dispuesto 
en el art. 206.

Art. 93. Cuantas excepciones ocurran con posteriori­
dad al ingreso de los mozos en Caja, y durante todo el 
tiempo que dure la obligación de servir en filas, podrún 
alegarlas los interesados por conducto de sus jefes mili­
tares para que, pi'evia la justificación necesaria, resuelva 
la Comisión mixta. En caso de desacuerdo entie la Comi­
sión mixta y el juez instructor del expediente, resolver;! 
el Ministerio de la Guerra, pudiendo acudirá éste en alzada 
los interesados cuando no se conformen con lo acordado 
por aquélla,

 ̂ De igual modo, se admitirán y tramitarán las excep­
ciones que aleguen los soldados, que sin haberlo reclamado 
al tiempo de hacerse la clasificación de los mozos para el 
servicio militar, probasen que existían en aquella época y 
que no habían podido alegarlas eiitonce.s por no haber 
llegíido a su noticia algún acontecimiento indispensable 
para que le.s fuese otorgada.

Sólo serún atendidas después del ingreso en Caja, 
aquellas excepciones originadas por fuerza mayor, como 
fallecimiento de ¡os padres o hermanos que las produzcan 
o inutilidad de los tnismos, sobrevenidas involuntariamente 
o por cumplir las edades señaladas por la ley.

Art. 94, Los individuos comprendidos en e! artículo 
anterior, a quienes se les conceda la excepción solicitada, 
serán nuevamente chisificados, y ios que presten sus servi­
cios en los Cuerpos del Ejército, serán bajas en ellos y 
marchaián desde luego a sus hogares como tales indi­
viduos exceptuados del .servicio en lilas, quedando sujetos 
a las revisiones correspondientes, según el tiempo que les 
falte para pasar a la segunda situación de servicio activo.

Si cesara la causa de excepción antes de haber pasado 
su Reemplazo a ht segunda situación de .servicio activo, y 
el intere.sado no hubiera cumplido en filas el tiempo que 
ha correspondido a los de su llamamiento, volverá a las 
mismas hasta extinguirlo, con abono de lo servido antes 
en ellas.

Art, 95. El individuo que desatienda voluntariamente 
la obligación que con su familia contrae, con arreglo al 
artíc.ilo 89, cesará en la clasificación de exceptuado, de­
biendo vigilar el exacto cumplimiento de e.sta prescripción 
las autoridades civiles y militares.

Los expedientes de estos individuos serán nueva y pron­
tamente revisados sin esperar las revisiones anuales.

Art. 96. En el caso de movilización para campaña, o 
de preparación para ella, ces;\rán todas las excepciones, 
pudiendo ser llamados, según sus reemplazos y número de 
sorteo, en la forma que se disponga, debiendo entonces el 
Gobiei no, lo mismo que durante las a.sambleas de instruc­
ción a que concurran, señalar un socorro a las Familias 
que sustenten.

Art. 97. El reglamento para la ejecución de esta ley, 
en armonía con la de Enjuiciamiento civil, señalará qué 
circunstancias han de concurrir en los mozos y sus familias 
para que puedan ser declarados pobres.

A rt, 98. El primer domingo del mes de marzo comen­
zará en los Municipios 3' Juntas de reclutamiento la clasi­
ficación de los mozos alistados, y si no se terminara en 
dicho día, se continmirá en los siguientes, aunque no sean 
festivos, debiendo resoiber por dichas entidades, dentro 
del citado mes, todas las incidencias del expresado acto,

Art, 99, Para este acto, que será público, se citará a 
todos los mozos inmediatamente después de terminado el 
sorteo a que se refiere el cap. V I, empleándose para las 
citaciones los mismos medios y formalidades que se de­
tallan en el art, 4 5 ,

Art. ÍOO. Todos los mozos alistados tendrán la obliga­
ción de presentarse personalmente al acto de la clasifica­

ción, admitiéndose sólo como causa legal para dejar de 
hacerlo:

1. ® El estar sirviendo en las Armas, Ctierpos o Insti­
tutos del Ejército, en cualquier concepto o categoría, o ser 
alumno de alguna Academia militar.

2. “ El haberse presentado para la clasificación ante otro 
Ayuntamiento o Consulado, con arreglo a lo prevenido en 
el art. 108.

3. ° El hallarse sufriendo prisión o detención que le prive 
de la libertad, debiendo, en tal caso, presentarse tan pronto 
como la obtenga.
_ 4.'’ El padecer de enfermedad o defecto físico que le 
impida en abso hito su presentación.

Para los comprendidos en los casos 1.“ y S,”, surtirán 
los mismos efectos que su presentación los certificados que, 
según los casos, deben remitir las autoridades correspon­
dientes o Directores de establecimientos en la forma que 
determine el reglamento para la ejecución de esta ie3̂

Los del 2.° 3" 4,” caso, deberán hacerse representar en 
el acto de la clasificación por sus padres o tutores o por 
algún individuo de su familia, prefiriéndose los más allega­
dos, y a falta de éstos, por personas comisionad;is al efecto 
por los interesados.

Art, 101, Los individuos que sin e.star comprendidos en 
ningún caso de los previstos en el artículo anterior, no se 
presenten personalmente al acto de la clasificación, serán 
declarados prófugos, modificándose su clasificación si al 
presentarse con posterioridad demuestran plenamente la 
imposibilidad absoluta de haberlo efectuado en la fecha 
oportuna por cualquier causa debidamente justificada.

Art. 102. Para el acto de la clasificación se reunirá el 
Municipio, con asistencia del Médico titular y de un indivi­
duo nombrado expre.samente para tallar 3- pe.sar a los 
mozos. Este cometido lo desempeñará un sargento del E jer­
cito, 3" de no ser posible, un vecino de probada aptitud para 
ello. En los Munu;ipio,s de mucho vecindario se nombrará 
un tallador 3̂  un pesador.

A rt. 103. Todos los mozos incluidos en el alistamiento, 
serán tallados pesados con las formalidades que se deter­
minarán en el reglamento para la ejecución de esta ley. 
El Médico titular, además del reconocimiento que ha de 
practicar a todos los alistados, aunque no aleguen defecto 
ni enfermedad, e.stará encargado de la medida torácica de 
los mozos, para deducir por e.ste dato y los de peso 3' talla, 
el coeficiente de aptitud física, ,

Se anotará cuidadosamente para los efectos ulteriores 
que determina esta ley, el resultado del reconocimiento, 
medición del tórax, talla y peso. Estas dos últimas opera­
ciones podrán ser inspeccionadas por el Médico, a hn de 
conseguir la mayor exactitud en todos los datos con que ha 
de operar, para deducir dicho coeficiente de aptitud de los 
mozos alistados.

Art. 104. Ei reconocimiento de los alistados será gra­
tuito para éstos, pero el Médico tihilar percibirá de los 
fondos municipales 2‘30 pesetas por cada mozo, e igual can­
tidad por cualquier otra persona que lo .solicite, que le abo­
nará en este caso el .solicitante si no fuera notoriamente 
pobre,

Art. 105. Los mozos o las personas que los repre.senten, 
expondrán en !a misma sesión a que deban comparecer, 
todos los motivos que tuviesen para ser excluidos del servi­
cio militar o exceptuados del de filas, para lo cual se les 
hará la oportuna invitación por el A 3mntamiento o Junta de 
reclutamiento correspondiente, advirtiéndoles que no será 
atendida ninguna exclusión o excepción que, siendo cono­
cida por los interesados, no se aleguen entonces. Cuantas 
personas asistan al acto, podrán impugnar los motivos 
alegados por los mozos para ser excluidos o exceptuados, 
y si en él no pudiesen presentar pruebas de su impugnación, 
se admitirán en la forma que determina el art, 113.

A  los mozos que aleguen exclusiones o excepciones, se 
les expedirá por los Municipios o Juntas de reclutamiento, 
un certificado en que conste las que hav'an expuesto.

Art. 106. A  los efectos del art. 91, los mozos que en el 
acto de la clasificación de su Reemplazo resultasen ex­
cluidos temporalmente 3' tuviesen además una causa de 
excepción, la alegarán también en dicho acto, sin perjuicio 
de su clasificación como tales excluidos, y los clasificados
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como excluidos temporalmente o exceptuados, a los que 
sobreviniese una excepción o exclusión, respectivamente, 
deberán alegarla en la primera revisión a que se presenten, 
si hubiera transcurrido ei tiempo sefialado p;ira exponerla, 
a tenor de lo dispuesto en los articulas 118 y 119 de esta 
ley, en el concepto de que la clasiíicación mientras subsistan 
los’dos motivos, será la de excluidos temporalmente del
contingente, . .

A rt. 107. A i acto de la clasilicaaón asistirán obligato­
riamente todos los mozos, siendo declarados prófugos los

cada,
En el momento que se presenten serán tallados y reco­

nocidos todos los mozos, sin perjuicio de la revisión ante la 
Comisión mixta en los casos que proceda, invitándoles se­
guidamente a alegar las excusas que tengan de exclusión 
o excepción.

Se admitirán las impugnaciones que a dichas exclusio­
nes o excepciones hagan los mozos o sus representantes, 
y el Ayuntamiento o la Junta dcl Consulado fallará acto 
seguido, declarando al mozo: excluido tot,almcnte de! servi­
cio militar; excluido temporalmente del contingente; sol­
dado o prófugo. * ■ ■ j

Terminada la clasificación se efectuará la revisión de 
los mozos sujetos a ella por cualquier causa.

Art. IOS. Los mozos que se hallen ausentes del Muni­
cipio o demarcación de la Junta de reclntamiento en que 
hayan sido alistados, podrán ser tallados, pesados, medidos 
y reconocidos, a solicitud propia, ante los Ayuntamientos 
de la localidad en que residan, si es en territorio nacional 
y en los Consulados o Vicecónsul ados de España más pró­
ximos, si es en el extranjero.

El Municipio o la Junta de reclutamiento en que se pre­
senten dichos mozos, hará su clasificación si le correspon­
diese la de soldado por el resultado del peso, talla, capaci­
dad torácica y reconocimiento, comunicándolo a los Muni­
cipios o Juntas en que aquéllos fueron alistados; pero, si 
fuese otra la clasificación que les corresponda, remitirán, 
oportunamente, los datos, certificados y cuantos antece­
dentes sean necesarios al Municipio de su alistamiento, 
para que, en vista de ellos, éste resuelva en el mencionado 
acto de la clasificación.

Cuando el Consulado o Viceconsulado en que se pre­
sente un mozo residente en el extranjero, no estuviese 
autorizado para las operaciones dcl reclutamiento, se limi­
tará su gestión a remitir los certificados, medidas y demas 
documentos al Mimicipio correspondiente.

El mozo que haga uso de la autorización que le concede 
este artículo, deberá hacer la petición con la anticipación 
suficiente, para que el Municipio o Junta de su alistamiento 
tenga noticias en el día de la cUisificación de los mozos del 
mismo, de la que le haya correspondido, o de los datos 
necesarios para efectuarla.

Art. 109. Todos los mozos a quienes se refiere el artícu­
lo anterior, han de estar representados ante el Municipio 
de su alistamiento en el acto de la clasificación, cualquiera 
que sea la que le corresponda; las ausencias que motiven 
sus solicitudes, habrán de estar justificadas y deberán 
probar su personalidad con la garantía de testigos.

Art. lio. Los acuerdos que dicten ios A.yuntamlentos 
declarando a los mozos .soldados, serán ejecutorios si no se 
redama.se de ellos por c.scrito o de palabra ante el Alcalde, 
ya en el día en que fueron pronunciados, ya en los siguien­
tes, hasta la víspera del señalado para ír ;i la capital los 
mozos que deban presentarse ante la Comisión mixta.

El Alcalde hará constar en el expediente de declaración 
de soldados, las reclamaciones que se promuevan; dará 
conocimiento de ellas por medio de edictos fijados en los 
sitios públicos de costumbre a todos los mozos idistados, y 
entregará a cada uno de los redamantes, sin exigir ningún 
derecho, la certificación de haber sido expuesta la reclama­
ción, expresando el nombre del redamante y el objeto a 
que la misma se refiere.

Los acuerdos referentes a los excluidos totalmente del 
servicio, excluidos temporalmente del contingente y excep­
tuados del servicio en lilas, no serán definitivos, debiendo

someterse a revisión ante la Comisión mixta respectiva, 
asi como los expedientes rdatix'os a los prófugos,

Art. ni. Las resoluciones dictadas en el acto de la 
clasificación por las juntas consulares de reclutamiento, 
serán todas ejecutivas si no se apela de ellas ante d  Minis­
tro de la Gobernación, en el plazo de un mes, por conducto 
dd Cónsul respectivo.

También lo serán las resoluciones de la Junta de reclu­
tamiento del Golfo de Guinea, si no se anda de ellas al 
Gobernador general de la Colonia, en el plazo citado o en 
d  de otro mes después, ante d  Ministro de la Gobernación 
por conducto de] citado Gobernador, ,

Art. 112. Se admitirá la excepción que aleguen los 
mozos como comprendidos en el art. 89, aunqtieno la hayan 
expuesto en el acto de la clasificación de soldados, siempre 
que, reuniendo en esta época las circunstancias necesarias 
para gozar de la excepción, no pudieran alegarla entonces 
por no haber llegado a su noticia algún acontecimiento 
indispensable para que les fuera otorgada, en tal caso, la 
excepción deberá alegarse ante la Comisión mixta, en el 
término de los diez días siguientes al de haber llegado a 
noticia del mozo interesado el suceso que la motiva; y si 
justifica que no había tenido conocimiento de las circuns­
tancias de que se trata, antes de su ingreso en Caja, la 
Comisión mixta dispondrá que se instruya el oportuno 
expediente.

A rt. 113. Para la presentación de las justificaciones 
o documentos de que trata el art. 105, el Ayuntamiento, 
sin perjuicio de la clasificación de soldado, podrá conceder 
un plazo cuando lo crea oportuno, siempre que dicha pre­
sentación se efectúe, lo más tarde, el tercer domingo de 
marzo, y de modo que el Ayuntamiento pueda resolveren 
la sesión de este día, o antes, con presencia de las citadas 
justificaciones o documentos, cu}' 0 extracto se consignará 
siempre en el acta.

Si no fueran éstos presentados, el Ayuntamiento ratifi­
cará la declaración de soldado sin ulteriores prórrogas, 
quedando a los individuos el derecho de recurrir a las 
Comisiones mixtas.

Art: 114. A  los mozos que no estén presentes en el acto 
de la clasificación, por impedírselo el padecer enfermedad 
o defecto físico, se les señalará el mismo plazo para so 
presentación, sin perjuicio de que se le.s clasifique como 
soldados; y si no pudiesen presentarse en la sesión del ter­
cer domingo de marzo, se efectuará sii reconocimiento en 
el domicilio o residencia del interesado, ratificándose o 
modificándose su clasificación par medio de expediente.

Art. 115. No se otorgará ninguna excepción por noto­
riedad, aunque en ello convengan todos los interesados, ni 
se admitirá prueba testifical, a no ser respecto de hechos 
que no puedan acreditarse documentalmente, debiendo en 
tal caso practicarse la prueba ante c! Síndico y los otros 
mozos interesados, con presencia de los testigos que se 
presenten y los que puedan confirmar o contradecir la e.x- 
cepción que se alegue.

Cuando las informaciones o documentos de prueba se 
refieran a las excepciones en que debe acreditarse la pobre­
za del padre, madre, abuelos, hermanos o prohijantes, no 
se les exigirán costas, derechos ni otro papel que el de la 
clase de oficio, a no ser que fuese denegada la excepción 
por lio acreditarse la pobreza, conden.ándoseleen este caso, 
al reintegro del papel V a! pago de los derechos.

A rt, lió . l'erminada la clasificación de todos los mozos 
alistados en el año de! Reemplazo, se procederá a practi­
car iguales operaciones respecto de los que en los tre.s años 
anteriores fueron ex.-liúdos, temporalmente y exceptuados 
del servicio eu filas, con arreglo a los artículos 86 y 89.

Estos mozos habrán sido citados, pública ejndividual- 
mente, en la misma forma prevista en el art. 45.

Distrito del Centro.—Local donde .se ha de verificar el 
acto: Tenencia de Alcaldía, plaza de la Constitución, 3, 
tercera Casa Consistorial.

Distrito del lio.spicio.—Local donde se ha de venficar 
el acto: Tenencia de Alcaidía, Santa Brígida, 3 _ ^

Distrito de Chamberí.— Local donde se de verificar el 
acto: Tenencia de Alcaldía, plaza de Chamberí, 7.

Distrito de BuenavLsta.— Local donde se ha de verificar 
el acto: Tenencia de Alcaldía, Olózaga, 1.

:o  d e  M a d r i '
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Distrito del Congreso.—Local donde se ha de verificar 
el acto: Tenencia de Alcaldía, Cervantes, 19.

Distrito del Hospital,—Local donde se ha de verificar 
el acto: Tenencia de Alcaldía, Cabeza, 9, principal.

Distrito de la Inclusa.—Local donde se ha de verificar 
el acto: Tenencia de Alcaldía, Juanelo, 20, principal.

Distrito de la Latina.—Local donde se ha de verificar 
el acto: Tenencia de Alcaldía, plaza de los Carros, 1, prin­
cipal.

Distrito de Palacio.—Local donde se ha de verificar el 
acto: Tenencia de Alcaldía, Ferraz, 21.

Distrito de la Universidad,—Local donde se ha de ve­
rificar el acto: Tenencia de Alcaldía, Alberto Aenilera, 3 , 
principal.

C I R C U L A R
Los continuos accidentes que vienen ocurriendo a los 

obreros por no encontrarse los andamies de las casas en 
construcción en las debidas condiciones de seguridad, obli­
gan a esta Alcaldía a reproducir se exija el cumplimiento 
de los artículos 681 al 685 de las Ordenanzas Municipales, 
pertinentes al caso, j ’ las circulares que con tal motivo han 
sido dirigidas a los Sres Tenientes de Alcalde y Arquitec­
tos de sección en 23 de junio de 1905, 8 de abril de 1912, 
31 de mayo y 26 de noviembre de 1913 y 13 de marzo de 
1914, para que se girarán visitas a las obras, denunciando 
todas aquéllas en que no se cumpliese lo legislado respecto 
a andamies, en pro de la clase obrera.

Existen además disposiciones de carácter general com­
plementarias a lo dispuesto en el art, 54 del reglamento 
para la ejecución de la ley de Accidentes del trabajo, y  muy 
especialmente la Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción de 6 de noviembre de 1902, en las que se fijan las con­
diciones que deban tener los andamies, de la que para co­
nocimiento de los funcionarios a sus órdenes me permito 
insertar a continuación sus disposiciones:

Primero. En lo sucesivo no se autorizará por las auto­
ridades municipales la construcción o reforma de ningún 
edificio, sin advertir al que lo solicite 3' en la representa­
ción al director de la obra, que los andamios que emplee 
han de ser de hierro o de madera, con antepecho cerrado, 
barandilla cruzada por listones o redes defensivas, y que de 
no hacerlo será responsable de las desgracias que puedan 
ocurrir a los trabajadores de la obra.

Segundo. No podrá darse principio a la obra hasta que 
se hallen provistos los andamios de los aparatos de seguri­
dad, indicados en la disposición anterior.

Tercero, La  inobservancia de esta disposición se casti­
gará con la multa de 50 a 2-50 pesetas que, cuando la obra 
esté contratada, sólo podrá exigirse al contratista. Además, 
se suspenderá el trabajo que no pueda reanudarse hasta que

haya sido satisfecha la multa se hallen los andamios colo­
cados en las condiciones de seguridad requeridas.

Cuarto. Asimismo será obligatorio y deberá .sujetarse 
a idénticas formalidades, la colocación de vallas de madera 
o cuerda en los derribos de edificios, en los solares y la 
apertura de pozos y zanjas en el interior de las poblaciones, 
caminos o lugares accesibles al público, en condiciones de 
evitar todo peligro. . .

Cuando las necesidades de la circulación impidan colo­
car vallas debajo de los andamios, en las condiciones de se­
guridad necesarias, se cubrirá aquella parte de terreno en 
que puedan caer materiales de construcción o herramien­
tas, con un piso de madera de la resistencia necesaria.

Quinto, E l reconocimiento pericial de los andamios y 
vallas, no excluirá ni atenuará en lo más mínimo las res­
ponsabilidades penales, civiles o administrativas, que con 
arreglo a las leyes puedan corresponder a los directores de 
las obras por los defectos de que adolezcan aquellos arte­
factos. Estos directores serán responsables en absoluto de 
los accidentes que se originen, siempre que no sean debi­
dos a causa de fuerza ma3mr, y estarán en el deber de cum­
plir todas las obligaciones que le impone la ley de Acciden­
tes del trabajo )' las disposiciones complementarias para la 
ejecución de sus preceptos.

Sexto. Los encargados de practicar reconocimientos a 
los que se refieren las disposiciones anteriores y las auto­
ridades que autoricen o consientan la ejecución de las 
obras sin las precauciones prevenidas, responderán ante la 
Administración o ante los Tribunales de las faltas en que 
hubieran incurrido.

Séptimo. Sin perjuicio de estas disposiciones de carác­
ter genera!, los propietarios o directores de obras, estarán 
obligados a cumplir las que se determinen en las Ordenan­
zas Municipales del término respectivo, y cualquiera otra 
medida de previsión de las autoridades municipales o gu­
bernativas, dicten en cada localidad para seguridad de los 
obreros 3’  precaver el peligro de los transeúntes.

Octavo. Los Gobernadores civiles de las provincias, 
cuidarán bajo sn más estrecha responsabilidad de que estas 
prevenciones tengan exacto cumplimiento.

En vista, pues, de la Real orden transcrita, esta A lcal­
día espera del reconocido celo de V . S, que procure por 
todos los medios de que dispone, su cumplimiento, formu­
lándose por los dependientes de su autoridad, las denuncias 
que procedan 3  ̂de las cuales deberá conocer el Arquitecto 
municipal de la sección, a quien con esta misma fecha se 
le comunican las anteriores disposiciones.

Dios guarde a V . S. muchos años.
Madrid, 10 de m a}^ de 1915.—El Alcalde Presidente, 

C a r lo s  P r a s t .
Sr. Teniente de Alcalde de! distrito de.....

COiWISIOliES
Lista  de asuntos pendientes de despacho en 3 de mayo de 1915.

• 4

A S U N T O S  P E N D IE N T E S  DE D E SPA C H O

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA

del mismo. .

COM ISIÓN X.“—Gobierno interior tj personal. 
Proposición del Sr. A lvarez Arranz, para que se fije  reglas de 

procedimiento con motivo de las manifestaciones que en sesión 
se formule por losSres. Concejales, sobre servicios municipales. 27 octubre 1913. Sr. Raboso.

4

17 noviendire 1913 '
Expediente relativo a concesión de excedencia a los empleados 

municipales que sean elegidos para el cargo de Conceial........... 28 enero 1914. Sr, Plaza, 28 enero 1914, '
Proposición del Sr, Díaz Agero, para que las plazas de Letrados 

auxiliares se provean por oposición.............................................. 20 julio. Sres. Mesonero Romanos,

Petición de ¡os Sres. Letrados auxiliares para que se dé a su tra-
Silvela y Gayo. 20 julio. j

bajo carácter técnico y otros particulares................................... 4 agosto. Sres, Mesonero Romanos,

Expediente formado a virtud de petición de los Sres. Concejales 
Añón y Muñoz Suela, para que se conceda el ascenso a ios Au­
xiliares liquidadores de romana e Interventores de mercados 
que tienen menos de 1,500 pesetas...............................................

Silvela y Gayo, 17 agosto.

15 enero 1915. Sres. Flores Valles y Mo-
rayta. 22 febrero 1915,
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COM ISIÓN 3.°—Policía urbana.

Expediente relativo a modificación de carros de transporte —

Expediente relativo a moción de la Alcaldía, proponiendo se exi­
ja una licencia especial para la venta de leclie de fuera de
Madrid.................................................... ,-----' ----------- ...........j '

Instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, redamando 
contra la concesión de licencias para hoteles, casas de viajeros
y Sociedades de recreo............................................. .........• ■ ■ ■

Mocion relativa a que se permita la circulación de coches abiertos 
en todo tiempo............................................................................

O ficio del Sr. Arquitecto Jefe del servicio contra Incendios, indi­
cando la conveniencia de suprimir el puesto que se trata de esta- 
biecer en el nuevo edificio destinado a Tenencia de Alcaldía del
distrito de Palacio, en la calle de Mendizábal.............................

Expediente de adquisición de ejemplares por el concesionario del 
Jardín zoológico del Parque, y el abono del 5 por 100 de su im­
porte...................................................................... .....................

Expediente relativo a la incautación de un depósito de mil pese­
tas consignadas a D. Fernando Céspedes (Casa de vacas del 
Parque).........................................................................................

Instancia de D. Francisco López, solicitando licencia para esta­
blecer una calderería en el núm. 15 de la calle de Martin de
Vargas.............................................................................................

Proposición del Sr. Morayía, pidiendo la creación de un nuevo 
Parque zoológico en el Parque de Madrid...................................

Oficio del Inspector Jefe de la Guardia municipal, interesando se 
modifique la forma de proveer de uniformes a los individuos del 
Cuerpo.............................................................................................

Expediente en solicitud de licencia para mondonguería y secadero 
de pieles en los paseos Imperial y Melancólicos..........................

Expediente a instancia de D. Bernabé Sánchez, pidiendo amplia­
ción de un hueco de la tienda de vinos que tiene establecida en
el nnm. 9 de la calle del Mesón de Paredes.................................

Instancia de D. Francisco Ortiz Cepeda, solicitando el reingreso 
en el Cuerpo de Bomberos......................................................

Expediente a virtud de manifestaciones del Concejal Sr. Nogue­
ra, sobre existencia de un vertedero de basuras en el solar nu­
mero 144 de la calle de Toledo.................................................

Expediente a instancia de D. Gonzalo de Carlos, pidiendo licen­
cia de apertura para la fábrica de galletas establecida en el nu­
mero 163 de la calle de Alcalá..................................................

Expediente a instancia de D. Manue! García, solicitando renova­
ción de licencia para horno de pan en el nüm. 141 de la calle 
de Fuencarral............................................................................

Expediente a instancia de ios Sres. Campo Hermanos, pidiendo 
licencia para almacén de maderas, e instalación de nn motor de 
15 caballos de fuerza, en el núm. 3 de la calle de Vallehermoso.

Expediente a instancia de D, Matías Fernández, contratista del 
arrastre del material del servicio contra Incendios, pidiendo se 
le abónelos gastos ocasionados por servicios prestados fuera
de Madrid.......................................................................................

Expediente a instancia d6 D. Manuel Cobo, solicitando reiiova- 
ción de licencia para vaquería en el número 2 de la calle de
Feijóo.......................................................................... .......U ”  V i

Expediente relativo a nuevo concurso para la explotación del 
Jardín zoológico del Parque de Madrid.......................................

Expediente a instancia del Sr. Director de la Compañía de tran­
vías del Este, pidiendo licencia para instalar un grupo síncrono 
de 2.000 caballos de fuerza en su central, caiíe de San Ber­
nardo, núm. 105..............................................................................

Expediente para instalar arcos voltaicos en el paseo de San 
Vicente...........................................................................................

Expediente relativo a la construcción de casetas desmontables 
para instalación de puestos en verbenas y  romerías...................

FECl-lA
en TRÁMITE FECHA

¡ue pasó al despacho 
de la Comisión.

acordado por la Comisión. del m i s 111 o í

12 febrero 1912, Sres. Mesonero y  Gonzá­
lez Prieto. 12 febrero 1912.

9 marzo. Sr. de Carlos, 9 marzo.

3 julio. Sr. Noguera. 3 julio.

19 febrero 1913, Sres. Mesonero, González 
Prieto y de Carlos. 19 febrero 1913.

28 mayo. Sr. Noguera, 28 mayo.

21 enero 1914. Sres. Blanco Soria, Mar­
cos y  de Miguel. 21 enero 1914.

18 febrero. Sres. F. Loza, Casero y 
Peironcely. 18 febrero.

15 abril. Sr. González Prieto. 15 abril.

6 mayo. Sres. Retortillo y Muñoz 
Suela. 6 mayo.

3 junio. Sres. Carnicero, P é r e z  
C hozas y  F e r n á n d e z  

Loza. 3 junio.

1 julio. Sres. Casero, Peironcely 
y de Carlos. 1 julio.

22 julio. Sres, Sáiz y  Estébanez. 22 julio.

26 agosto. Sres, Fernández L o z a ,  
Casero y  Peironcely. 26 agosto.

9 septiembre. Sres. de Carlos, Martín 
Arias y Herrera, 9 septiembre.

23 septiembre. Sres. Estébanez, Blanco 
Soria, Marcos y  de Miguel 23 septiembre.

18 noviembre. Sres. Peironcely, G a y o  
Barrero y  Martín Arias. 18 noviembre.

25 noviembre. Sres, Blanco Parrondo y 
Cortés. 25 noviembre.

25 noviembre. Sres, Herrera y  Silvela. 25 noviembre.

2 diciembre. Sr. González Prieto. 2 diciembre.

30 diciembre. Sres. Sáiz Herráíz, Esté­
banez y  Blanco Soria, 30 diciembre.

30 diciembre. Sres. Marcos, de Miguel 
e Iglesias. 30 dedembre.

13 enero 1915. Sres. Pérez Chozas, Car­
n i ce r o  y F e r n á n d e ?  

Loza. 13 enero 1915.

27 enero. Sres. Casero y Peironcely 27 enero.
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Reclamación de varios vecinos de la calle de Gaztambide, contra 
la fábrica de platería sita en el niím. 3 de dicha calle...........

Proposición del Sr. Dorado, relativa a la hora de cierre de los lo­
cales destinados a espectáculos.................................................

Proposición de la base 4.“ de las complementarias del vigente pre­
supuesto, acerca de la formación de plantillas tipos del perso­
nal de los diferentes servicios que dependen de esta Comisión.

Proposición de varios Sres. Concejales, en la que se interesa el 
nombramiento de una Comisión que formule un reglamento para 
el funcionamiento de automóviles, y el ejercicio de la acción 
popular en cuanto a los atropellos que dichos coches puedan 
cometer.....................................................................

Expediente de licencia solicitada por D. Martín González Heras, 
para instalar tres mocores, con fuerza total de 11 caballos, 
en la ebanistería sita en la casa núm. 15 de la calle de la Bola.

Expediente de licencia solicitada por los Sres. Bravo y Arteaga, 
para establecer una fábrica de vermohut en la casa núm. 18 de 
la calle de Moníeleón.................................................... ..........

Expediente de licencia del Rea! Automóvil Club, pidiendo que 
para evitar desgracias, se ponga en vigor tm reglamento que re­
mitió dicho Club el año 1913..........................................................

In fancia de D. Cruz Torres Gallardo, pidiendo ingreso en la 
Brigada de obreros bomberos......................................................

FECHA
en

que pasó al despadio 
de la Comisión.

Instancia de D. José Caballero, pidiendo licencia para instalar an­
denes atumdos en la Puerta dei Sol, donde está instalada la mar­
quesina de! servicio de tranvías,.............................................

Instancia de D. Pablo Ostalé, pidiendo licencia para establecer un 
cementerio de perros en los Altos de Amanie! (Bellas Vistas).

Expediente a instancia de D . Eloy González, para almacén y ase­
rrado de maderas en el núm. 17 de la calle del Cardenal Men­
doza ......................................... ....................................

CO M ISIÓ N  4.“— Oáras.

Distribución del persona! facultativo y  jornalero de Vías públi­
cas.

Proyecto de funicular aéreo en el Parque del O este . 
Adquisición de la portada de la Platería de Martínez.

Instalación de luz y  energía eléctrica en los talleres de Fontane­
ría ...................................................................................................

Paso superior en sustitución de! paso a nivel de Saii'Antonio’ de
la Florida.. . ..................................................................................

Instancia del contratista de transportes, solicitando se otorgue es­
critura de aclaración y  rectificación del contrato.......................

Formación de plantillas tipos del personal afecto a la Comisión 
cuarta......................................................................................

Tira de cuerdas en un solar de las Vistillas.

Provisión de dos plazas de capataces de la Brigada obrera .......
Subasta para el derribo de la casa núm, 23 de la calle del Peñón, 
Aumento de sueldo al Inspector Jefe de vigilancia de tranvías. . . .  
Instalación de bocas de riego en la calle de Estanislao F¡güeras..
Instalación de bocas de riego en la calle de los Artistas .  ..........
Urbanización de la calle de Carnicer......................................... , ,
Proyecto de reglamento para el desagüe de fincas a la alcantari­

lla oficial................. .....................................................................
Proyecto de reglamento municipal de Salubridad e Higiene'...
Urbanización de la calle de López de H aro....................................
Ofrecimiento de cesión al Ayuntamiento de la alcantarilla par­

ticular de la calle de Mendizábal.............................................

COM ISIÓN 5.'^ -Beneficencia.
Expediente a instancia de D. Joaquín Aleixandre, solicitando se le 

equipare a los Sres. Lizcano, y  Barajas eximiéndole del servi­
cio de guardia.................................................................................

27 enero 1915. 

24 febrero.

24 febrero,

3 marzo.

3 marzo.

3 marzo.

24 marzo.

31 marzo.

31 marzo,

7 abril.

14 abril.

16 enero 1912.
4 junio.

13 mayo.

4 agosto.

19 noviembre 1914 

7 enero 1915.

28 enero.

1 ! marzo.

18 marzo.
13 abril.
12 abril.
14 abril.
20 abril.
19 abril,

21 abril.
21 abril.
22 abril.

22 abril.

9 abril 1910.

Expediente a proyecto de reglamento para el Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma.......................................................................| 28 marzo 1911.

TR.4M1TE
acordado por la Comisión.

Sres. Blanco Parrondo, 
Herrera y Silvela.

Sres, Carnicero y Pérez 
Chozas.

Sres. F, Loza, Casero, 
Peironcely, Gayo Barrero 

y M. Arias.

Sres, Bianco, Herrera y 
Silvela.

Sr. Cortés Muñera.

Sres, Retortillo y  Muñoz 
Suela,

Sres. de Miguel, Cortés 
y González Prieto,

Sres. B l anco  So r i a  y 
Marcos.

Sres. de Miguel, P é re z  
Chozas y  F. Loza.

Sres, Casero, Peironcely 
y Gayo Barrero.

Sres.Martín Arias, Bianco 
Parrondo y  Herrera.

FECHA 

del ni i s ni o .

Sr. Bellido.
Sr. Bellido.

Sres. Be l l i do ,  Flores y 
Chozas.

Sr. Flores.

Sres. Millán y  Díaz.

Sr. Millán.

Sres. Noguera, Peironcely 
y  Chozas,

Sres. Antón, Besteiro y 
Llórente.

Sres, Samperio y Flores 
Sobre la mesa.
Sobre la mesa.
Sobre la mesa.
Sobre la m'esa.
Sobre la mesa.

Sobre la mesa.
Sobre la mesa.
Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa hasta que se 
apruebe un nuevo regla­

mento.

27 enero 1915. 

24 febrero.

24 febrero,

3 marzo.

3 marzo.

3 marzo,

24 marzo.

31 marzo.

31 marzo.

7 abril,

14 abril.

3 febrero_1912. 
14 junio,

19 mayo.

8 agosto.

19 diciembre 1914.

30 enero 1915.

13 febrero.

13 marzo.
22 marzo.
17 abril.
17 abril.
17 abril.
1 mayo.
1 mayo,

1 mayo.
1 mayo.
1 mayo.

1 mayo.

3 enero 1912.
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Expediente relativo a la ampliación del local que ocupa la Casa de
Socorro sucursal del distrito del Congreso.................................

Moción del Concejal Sr. García Cortés, proponiendo que la pro­
visión de medicamentos a la Beneficencia municipal se realice
por todas las farmacias de Madrid................................................

Moción del Concejal Sr, Sáncheí: Anido, relativa a la unificación 
de la Beneficencia municipal domiciliaria con las demás socieda­
des benéficas...................................................................................

Expediente relativo a la adquisición de material quirúrgico, con 
destino al gabinete dental del Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma............................................................................................

Moción de varios Sres, Concejales, proponiendo la construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma, para que puedan ser admitidos más acogidos....................

Expediente relativo a que se suspenda el ingreso de Médicos su­
pernumerarios dei Cuerpo facultativo, hasta que se presente
nuevo reglamento..........................................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roturen los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de
la Paloma..................................................................................... . •

Expediente relativo a la forma, horas y turnos, en que lian de 
prestar el servicio de guardia los Sres. Médicos y practicantes 
de la Beneficencia municipal.........................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la creación de 
una fábrica de encajes................................................................

Concurso para proveer cinco plazas de Médicos de la Instituciofi 
‘ ‘ ' ■ : Puericultura, entre Médicos numerarios.----  . . .municipal de ,

Ocho expedientes de nombramiento de otros tantos Médicos su­
pernumerarios................................................................................

Ocho expedientes de nombramiento de otros tantos practicantes 
agregados

COM ISION ^.’‘—Ensanche.

Expediente de denuncia del pavimento de basalto de la calle de
Velázquez....................................................................................

Expediente de licencia para obras de ampliación en la finca nú­
mero I de la calle de Juan de Austria - ............................  ........

P liego de condiciones de la subasta para suministro de petróleo 
con destino al alumbrado público en el Interior y Ensanche .. 

Proposición del Concejal Sr, Niembro, interesando se redacte 
presupuesto para la instalación de alcorques y regueras en
varias calles de la primera zona del Ensanche............................

Informe del Sr. Letrado consistorial acerca de una solicitud de 
D. Antonio Toda, sobre construcción de un Cinematógrafo, en
terrenos destinados al paseo de Ronda.......................................

Expediente en solicitud de licencia para obras de reforma y  sa­
neamiento en la finca num. 34 de la calle de Meléndez Valdés, 

Expediente de denuncia de una fábrica de petróleo establecida en 
el solar nüm. 34 de ia calle de Meléndez Valdés, con vuelta a la
de Blasco de Garay.............................................................. .. —

Licencia para construcción de una finca del solar núm. 5 de la
calle de Q u esada ................................. ................................

Licencia para construcción de nn cobertizo en el solar mím. 7 de
la calle del Ferrocarril...........................................................

Licencia para construcción de mía casa en un solar de la calle de
Rodríguez San P ed ro ...................... ........................ ...............

Licencia para construcción de una casa en el solar núm. 34 de ta
calle de Fernández de los Ríos .............................. j .............

Licencia para construcción de una casa en el solar núm, 34 du­
plicado de la calle de Fernandez de los Ríos .................- .........

Licencia para obras de ampliación y reforma en el hotel nüm. 21
del paseo del C isn e .. ................. ................................• ■

Licencia para construcción de un pabellón en el solar mím. 22 de
la calle del Cardenal C isneros.................................................  ■

Licencia para alquilar la finca min. 3 del paseo de Ronda, en su
proximidad a la glorieta de los Cuatro Caminos.^....... ...............

Expediente a instancia de D. Mariano Blanco Trigueros, sobre 
expropiación y apropiación de parcelas en el paseo de Ronda, 
entre el Hipódromo y la prolongación de la calle de Serrano • •, 

Expediente relacionado con la apertura y reforma de alineaciones
de la calle de las Américas................................................... ;. ■ • -

Expediente relacionado con la apertura de la calle de las Delicias, 
entre las del General Lacy y Méndez A lvaro.......................

FECHA
en TRÁMITE FECHA

lie Plisó al despacho 
de la Comisión.

acordado por la Comisión. del mismo.

18 octubre 1913. Sr. Sáiz. 21 octubre 1913.

24 abril 1914, Sr. Sáiz. 24 noviembre 1914.

3 abril. Sres. Millán, Sáíz y Sán­
chez Anido.

4 junio. »

25 agosto. Sres. Sáiz y Besíeiro. 10 octubre 1914.

6 octubre. Sobre la mesa.

22 septiembre. Sr. Alderete.

27 noviembre. Sres. Gayo, de Migue!, 
Sáiz, Ortega Morejún y 

Reboles. 11 febrero 1915.

20 noviembre. Sres. Sáiz, Besteiro, A r­
quitecto Sr. Bellido y el 
Sr. Director del Colegio 
de Nuestra Señora de la 

Paloma. 5 abril.

26 marzo 1915, Sobre la mesa. »

24 abril.

24 abril.

16 febrero. Sóbrela mesa. 9 marzo 1915.

22 enero. Sobre la mesa. 9 febrero.

27 abril. Sobre la mesa. 9 febrero.

17 abril. Sobre la mesa. 27 abril.

30 abril. Nueva entrada.

27 abril. Nueva entrada.

24 abril. ' Nueva entrada. »

27 octubre 1914. Sobre la mesa. 10 noviembre 1914.

28 enero 1915. Nueva entrada.

26 abril. Nueva entrada »

27 abril, Nueva entrada. »

27 abril. Nueva entrada. »

30 abril, ■ Nueva entrada.

30 abril. Nueva entrada. y>

30 abrí!. Nueva entrada.

28 abril. Nueva entrada.

27 abril. Nueva entrada,

27 abril. Nueva entrada.
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[ Expediente de baja en e! recargo riel 4 por 100 rie la finca niím. 4
de la calle del Conde de Aranda .................................................

' Expediente relacionado con la rectificactón de productos que co­
rresponde a la empresa de la Plaza de Toros de esta Capital..

I Presupuesto para establecer aceras de cemento delante de las 
fincas niím. 24 de la calle de Fernando el Santo y 10 de la calle
de Amador de los Ríos, -........... ....................................................

Solicitud interesando la instalación de aceras de asfalto de ¡a calle
1 del P inar. ...................................................... ........... ......................
Solicitnd de varios Sres, Concejales, sobre mejora de pavimenta­

ción en la calle de Raimundo Lulio y la de Arango....................
Solicitud del Conceja] Sr. Silvela, interesando la instalación de 

bocas de riego en la calle de Castellò y la de Niifiez de Balboa.

COM ISIÓN 7.‘—Consumos
Expediente a instancia del ex arrendatario de Consumos, solici­

tando devolución de parte de la fianza consignada a responder 
de la reclamación entablada con motivo de la alteración de los 
tipos de tara, que para el pescado fresco se fijaron en e¡ último
contrato de arriendo de Consumos........................................... .

Eipedientea instancia del mismo señor, solicitando devolución de 
parte de la fianza retenida para posibles reclamaciones de los 
conceptos dei acuerdo de 24 de agosto de 1911, o ampliación
de algún otro...................................................................................

Expediente relativo a pago de cantidades a la Compañía de al­
cohol desnaturalizado, poradeudos efectuados durante el penúl­
timo arriendo de Consumos................................. .................. .

Expediente por instancia de un industrial, solicitando devolución 
de cantidades por adeudos de alcohol desnaturalizado.............

COM ISIÓN 8,"—Ad(is/oSj Mataderos i¡ Mercados.

Acuerdo proponiendo se suprima el mercado, al por mayor, que se 
verifica en el de la Cebada, durante los meses de noviembre a 
febrero, de siete a ocho y media de la mañana........................

Moción relativa a la construcción de un mercado de abastos en la 
plaza de O lavide.........................................................................

Proposición referente a que por el Ayuntamiento se adquieran los 
automóviles para el reparto de carnes, y se nombre por el mismo 
el personal de este servicio........................................................

Informe de los Letrados consistoriales en instancia de los contra­
tistas del nuevo Matadero, solicitando intereses de demora por 
certificación de obras.........................................................

Moción sometiendo a la aprobación superior un reglamento de 
organización y  régimen interior de los mataderos y Mercado de
ganados...........................................................................................

Conclusiones de la moción de la Alcaldía, relacionadas con Íós
servicios del Matadero...................................................................

Estudio del programa para un concurso de ofertas de venta de
dehesas y prados............................................................................

Moción proponiendo el establecimiento de un mercado de h'ores.' 
Moción de la Alcaldía Presidencia, en que se propone el estudio 

de algunos conceptos relacionados con la rebaja de transportes 
por ferrocarril para artículos de primera necesidad, solicitada 
ya del Excmo. Sr. Ministro de Fomento...................................

Moción de la Alcaldía Presidencia relativa a la creación y orga- 
niración de una tahona municipal, para surtir a los estableci­
mientos benéficos y que sirva de reguladora para e! precio 
del pan..........................................................................................

Copia del expediente sobre defraudación en la expendición de
pan................................................................................................

Autorización de obras en el matadero de las Ventas................

Particular de la sesión de 8 de noviembre de 1912, relativo a defi­
ciencias observadas en la calidad de los materiales empleados
en las obras del nuevo Matadero..................................................

Real orden del Ministerio de la Gobernación, autorizando la ma­
tanza y venta de reses equinas......................................................

Instancia de propietarios, industriales y vecinos del distrito de 
Chamberí, solicitando desaparezca el mercado de Ólavide, sus­
tituyéndole por un jardín...............................................................

FECHA
en

lue pasó al despacho 
de la CoTtiísíón*

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA

del misTTio.

26 abril 1915, Nueva entrada.

21 abril. Nueva entrada. »

24 abril. Nueva entrada. »

23 abril. Nueva entrada. »

29 abril. Sobre la mesa.

26 abril. Nueva entrada. 'f)

21 enero. A los Letrados. 25 enero 1915.

3 febrero. Sr, Añón. 15 abril.

15 marzo. Sr. Añón. 15 abril.

10 abril. Sr. Añón. 15 abril.

enero 1914, Sres. Díaz, García Cortés 
y  Niembro. 26 enero 1914.

enero. Sres. García Cortés, Ruiz 
Salinas y  Díaz, 8 febrero.

enero. Sres, Niembro, González 
Prieto y Sáiz. 11 febrero.

enero. Sres. Ruiz Salinas, Herre­
ra y  Niembro, 11 febrero.

enero. Sr. Sáiz, 3 marzo.

enero. Sr, Sáiz. 3 marzo.

enero.
enero-

Sr. Sáiz. 
Sr, Niembro.

3 marzo, 
3 marzo.

21 agosto. A estudio de ios señores 
Vocales, 14 octubre.

1 mayo. Sres, García Cortés, Ruiz 
Salinas y Barro. 18 mayo.

6 mayo. 
14 agosto.

Sr, García Cortés. 
Sres, M . Arias, Añón, Es- 

tébanez y  el Concejal 
Inspector.

14 octubre.

15 octubre.

» »

noviembre 1914. Sres. Samperio, Barro y 
Niembro. 8 febrero 1915,

25 octubre. Sres. García Cortés, Ruiz 
Salinas y  Díaz, 8 febrero.
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FECHA
en

que pasó al despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE
acordado por la Comisión,

FECHA 

del mismo.

Informe de !a Administración del Matadero en instancia de un fo ­
gonero del mismo, que interesa se convierta en sueldo el jornal 
que disfruta..................................................................................... 23 noviembre 1914, Sobre la mesa. 8 febrero 1915.

Informe de la Administración de Propiedades en instancia de los 
Interventores de mercado de servicio en las Inspecciones sanità- 
rías, que solicitan aumento de sueldo.......................................... 23 noviembre. Sobre la mesa. 8 febrero.

Comunicación de la Sociedad Económica Matritense de Amigos 
del País, iniciando la conveniencia de la tara en artículos de pri­
mera necesidad ... ■. ................................................................. 3 diciembre. Sres, Mufioz, Gayo y Gon-

8 febrero.
Instancia de dos cesantes del Cuerpo de Vigilancia sanitaria, soli­

citando su rehabilitación............... ................................................ 13 enero 1915.

zález Prieto.

Sres. Camacho, S á i z  y

Expediente a virtud de moción de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo el establecimiento de un mercado en el solar que resulte 
por demolición del Hospicio.......................................................... 3 febrero.

Martín Arias. 

Sobre la mesa.

14 abril. 

14 abril.
Proposición de varios Sres. Concejales, interesando la adopción 

de medidas conducentes a la evitación de abusos referentes a
9 abril. A Ponencias, 14 abril.

S E C R E T A R I A
SUBASTAS

Siibasids y  concursos pendientes en el día de hoy, con 
expresión de su cuantía y  fecha  de celebración.

Día
de la subasta 

o
concurso-

OBJETO DE LA  C O N TR A TA PESETAS

mayo. SUBASTAS

20 Construcción de nueva planta de un 
edificio destinado a Escuela pública 
de tiiños, en el solar que posee e! 
Excmo. Ayuntamiento en la calle de 
las Tabernillas, niím 6 y carrera de 
San Francisco, números 1 y 3 (si-
multánea).—T ip o .............................. 377.52775

25 Suministro de paitos con destino a la 
confección de uniformes para el per-

mayo.
21

sonal subalterno,—T ip o ...................

CONCURSOS

2.132

Concurso para adqnriir l.(XX) unifor­
mes de verano con destino al perso­
nal del ramo de Limpiezas,—Plazo 
para presentar proposiciones: diez 
días, que terminan en la feclia fija-

Junio, da al margen,—Tipo tota 1............... 17.000
28 Concurso para adquirir dos cubas de 

riego automóviles con destino al ser­
vicio de Limpiezas.—Plazo para pre­
sentar proposiciones: sesenta días 
hábiles, que finalizan en la fecha que 
al margen se expresa.—Precio de ca-

28.000da cuba.................. ............................

BIBLIOTECA MUNICIPAL
N ùm ero de Lectores que han concurrid o  y  clasificación de 
las obras fa c ilita d a s  a los m ism os, durante el mes de 

abril ú ltim o.

M A T E R I A S

Artes e industrias .............
Ciencias exactas..................
Ciencias físicas y naturales. 
Ciencias morales y políticas
Historia................................
Literatura.............. ...........
Revistas y periódicos..........

T o t a l ............

, Número 
de

lectores.

170

REGISTRO GENERAL
Resumen por Negociados de los e.xpedientes registrados en el 

mes de abril último, correspondientes a la Secretaria de este 
Exorno. Ayuntamiento.

N E G O C IA D O S Entréidíiá.

_. Personal.............................................. ' ^“41
2. “ Hacienda.........................................  518
3. “ Policía urbana................................  2.018
4. “ O bras................................................' 2.120
5. “ Beneficencia.................................... ¡ 107
6. “ Ensanche..........................................  ̂ 750
7. " Consumos y Mercados..................  05

Reformas Socia les.......................................... i 56
Estadística....................................................... I 451
Elecciones.......................................................  12
Quintas.............................................................  372
C en tra l...........................................................  781
Subastas........................................................... I  „9
Actas...........................................................

To t a le s ..........................

Mecanografiar Comunicaciones y copias.. -

Salidas.

Diferencia con abril de 1914, en menos, 267.

CEMENTERIOS
A utorizaciones de en terram ien to  en las cuatro Sacram en­

tales desde el 16 al 22  de abril de 1915.

AUTORIZACIONES

(/]
E
c:íJj_o

Wso
ro
(DraNp

sosso
Ssoo'

C/) : m ' n
w*&
p

2 0 M ía> — o cu
o?EííTi C
To

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas.................. 2 5 4 » n 363
De 44 ídem...................... 4 4 2 » 10 440
De 50 Idem...................... 2 1 1 2 6 3(50
De no ídem...................... » 1 » 1 110
De 165 ídem...................... )> » y> 1 1 165

Suma.................
Autorizaciones por enterra ­

miento de cada aeres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital o por traslado de ano 
a otro cementerio, o bien den­
tro de tos mismos.

8 n 7 3 29 1.378

De 50 pesetas.................. » » » » »
De 165 ídem...................... » » » » J} »

To tale s .......... a 11 7 3 29 1.378
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ESTADISTICA ’

Traslados de dom icilio y nuevos empadronamientos re­
gistrados 671 el Negociado 10 P ( E-stadistica), del 2 
al 8 de mayo de 1915.

D I S T R I T O S Traslados.
Nuevos 

empadrona- 
míe utos.

r
' Centro.................................................. 33 34

■ Hospicio................................................ 31 33
Chamberí.............................................. 164 34

;
: Suma y sigue.................. 228 101

D I S T R I T O S

Suma anterior...............

Bu enavista.....................................................
Congreso.........................................................
Hospital...................................................
Inclusa............................................................ .
Latina..............................................................
Palacio........................................................... .
Universidad..............................................

La semana corriente.....................................
Desde 1 de enero al 1 de mayo de 1915....

Total desde 1 de enero al 8 de mayo de 1913

Traslados.
Nuevos

empadrona­
mientos.

228 101

132 24
53 33
36 53
53 20

138 29
77 31
51 25

768
8.164

316
4.405

8.932 4.721

IVIORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunciones por eausas, por edades y  por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de Marzo de 1915.

Población de Madrid, según la rectificación del empadronamiento de 1910, hecha en diciembre de 1913: 614.108 habitantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

Nomenclatura internacional abreviada.

DeO 
a 1 año.

De 1
a 4 años.

De 5
íí ID aflús.

De 20 
a 39 años.

De 40 
a 59 años.

De 60
en adelante.

Edad desco­
nocida. RESUMEN

V. H. V. H. V. H. V. H, V. H. V, H. V. H. V. H. T.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal)---- » >í » 1 1 2 2 1 1 1 » ïf » » 4 5 9
Tifus esantemdtico............................ » » » » » 1 1 » 3 » » >3 » 1 4 5
Fiebres intermitentes y caquexia pa-

ludica............................................ » » » » » » » » » » » 3> » »
Viruela................................................ 2 » 2 2 1 » 1 » 1 » » » >3 5 4 9
Saranipiúti........................................... 1 » 8 3 1 » j> » » » » » 3> 10 3 13
Escarlatina......................................... » 1 » 2 1 » y> 1 » » » » » 1 4 5
Coquelucbe......................................... » » 1 \ » y> » » » » » » » » 1 1 2

1 » 5 3 0 2 g 5 13
Grippe................................................. 1 2 . 1 1 » » 5 » 9 7 5 12 » 21 22 43
Cólera asiático................................... » » » » » » » » » » » » w » 3>
Cólera iinstras.................- ................ » » » y> » » » » » » » 3> Ï3 »
Otras enfermedades epidémicas....... » » y> y> » » » » 1 1 y> Ï3 1 1 2
Tuberculosis pulmonar...................... » 1 » 2 4 8 47 24 25 8 5 6 y> » 81 49 130
Tuberculosis de las meninges........... 1 » 1 5 1 » 1 1 1 » » » 4 7 11
Otrastuberculosis.............................. » » 4 3 3 2 » 4 3 » » » » 10 9 19
S ífilis .................................................. 2 2 » » » » 2 » » » 1 » 4 3 7
Cáncer y  otros tumores malignos . . . » » » y> » » 1 2 9 15 11 20 1 » 22 37 59
Meningitis simple............................... 17 8 20 9 5 7 1 1 » 1 » » » > 43 •36 69
Congestión, hemorragia y  reblande-

cimiento cerebral.......................... » » 1 1 1 2 4 2 S 5 28 36 1 y> 43 46 89
Enfermedades orgánicas del corazón. » » » 1 4 1 4 10 10 19 19 40 33 7? 37 71 108
Bronquitis aguda................................ 37 26 24 25 2 » 1 1 5 2 Í> >3 » 69 54 123
Bronquitis crónica.............................. 1 » » 1 » » 1 » 6 2 22 24 » » 30 27 57
Pneumonía y bronco-pneumonía....... 6 5 15 11 3 4 11 7 27 9 25 42 3) » 87 78 175
Otras enfermedades del aparato res-

piratorio........................................ 1 » I 1 2 I 5 1 7 1 6 2 >3 JÏ 22 6 ‘18
Afecciones del estómago ( menos

cáncer)............................................ » » » » 1 » » 2 1 2 1 33 y> 4 3 7
Diarrea, en menores de dos años___ 21 21 10 iO » » » » » » >3 » 31 31 62
Diarrea y enteritis, de dos años en

adelante........................................... » 3 3 2 » » 2 2 3 5 3 y> 12 11 23
Hernias, obstrucciones intestinales.. » » 1 » » » » 1 2 1 3 7 y> 1 6 10 16
Cirrosis del liígado............................ » » » » » » 1 1 3 2 4 1 » 3> 8 4 12
Nefritis y mal de Brigbt.................... }> » 2 1 1 :> 4 3 S 8 lÜ 4 >3 33 25 16 41
Otras enfermedades de los riñones,

de la vejiga y de sus anexos......... » » » » » 1 » » » » » í » 1
Tumores no cancerosos y otras enfer-

medades de los órganos genitales
de la mujer....................................... » » » » » 1 » » » >3 33 1 1

Septicemia puerperal, fiebre, perito-
nitis, flebitis puerperal................... » yt » » » 6 » >ï » » >3 » 3> 6 6

Otros accidentes puerperales........... >j » » » » » 2 » » » » » » >3 2 2
Debilidad congènita y vicios de con-

formación......................................... 22 30 » » » >y » » )> » » » J3 22 30 52
Debilidad senil.................................... » » » » » » » » » 13 31 » Ti 13 31 44
Suicidios........................................... » » » >1 1 » 2 » 3 » » » » 6 6
Muertes violentas.............................. 2 » 1 » 2 1 2 2 1 Xt 1 i> » 9 3 12
Otras enfermedades.......................... 11 12 13 9 1 7 13 22 22 28 25 38 2 87 116 203
Enfermedades desconocidas o mal

definidas ......................................... )> » » » » » 1 » » I 1 Ï3 » 1 2 3

Totaíes por sexos....... 126 108 113 95 38 38 1081 98 154 118 186 270 4 1 729 728

Totales por edades---- 234 j 208 76 206 272 456 5 1.457
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Re s u me n  de  l o s  n a c i m i e n t o s .

"1 ’

D I S T R I T O S

Centro................................
Hospicio.............................
C liam berf..........................
Biienavista........................
Congreso........................
Hospital..............................
Inclusa................................
Latina.................................
Palacio..........................
Universidad......................

Total............

Total general

NACIDOS VIVOS N A C ID O S  M U E R TO S

Legítimos. Ilegítimos. T o t a l . Legítimos. Ilegítimos. T o t a l .
DEFUNCIONES

V. H, V. H. V. H. T. V. H. V. H. V. H. T. V. H. T.

27 44 3 'h 30 44 74 1 » I » 2 » 2 44 58 102
52 41 2 4 54 45 99 2 'h » 2 » 2 57 65 122
82 85 14 3 96 88 184 9 1 2 11 1 12 74 so 154
53 69 6 8 59 77 136 3 2 y> 3 2 5 57 61 118
66 58 13 17 79 75 154 9 2 2 7> 11 2 13 66 85 149
83 67 12 15 95 82 177 12 2 3 1 15 3 18 93 89 182
81 73 61 69 142 142 284 4 2 6 8 10 10 20 93 108 201
81 75 13 16 94 91 185 13 1 í> 1 13 2 15 100 62 162
48 40 5 2 53 42 95 4 3 2 » 6 3 9 67 53 120
68 72 7 9 75 81 156 8 4 2 » 10 4 .14 78 69 147

641 624 136 143 777 767 65 17 18 10 83 27 729 728

1.265 279 1.544 82 28 l io 1.457

Avanee al Boletín mensual de Estadística Demográftea.

MORTAUDAD DEL MES DE ABRIL DE 1915

Por distritos (1).

D I S T R I T O S Hebitantes, Det 11 nei ones.

Centro.. - * . . 54.760 77
Hfispirin........  ............................. . 54.305 83
Chamberí........................................... 67.153

68.821
132
98

nrincrrf f̂tn..................... ....................... 62.552 112
62.883 167

Inrlrti^ ........................................... 59.473 188
1 .ntinfi . .............................................. 08.524 127

62.918 105
Universidad ................................ . 62.561 139

T o t -\l ............................ 623.950 1.228

POR GRANDES GRUPOS DE EDADES

Menos de un año.............  .......................................
De uno a cuatro años..................................................
De cinco a diez y nueve ídem................................... .
De veinte a treinta y  nueve ídem...............................
De cuarenta a cincuenta y  nueve ídem......................
De sesenta ídem en adelante......................................
Sin clasificación...........................................................

T o tal .......................................... 1.228

Se segrega las defunciones de transeúntes y por causas 
ejr/ernas...........................................................................  57

T o tal ..................................... .. LI71

En igual mes de )9Í4 (totalidad), 1.201; diferencia en 1915 (to­
talidad), 30 menos; proporción por 1.000 (deduciendo transeúntes 
y causas externas), 1‘877; término medio diario (totalidad), 4‘093.

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Nomenclatura abreviada (Convenio internacional).
Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 8; tifus exantemático, 3; 

fiebres intermitentes y  caquexia palúdica, 2; viruela, 7; saram­
pión, 29; escarlatina, 1; coqueluche, 7; difteria y crup, [4; grippe, 
27; tuberculosis pulmonar, 120; tuberculosis de las meninges, 18; 
otras tuberculosis, 15; cáncer y otros tumores malignos, 55; me­
ningitis simple, 90; congestión, hemorragia, reblandecimiento cere­
bral, 62; enfermedades orgánicas delcorazón,93;bronquintisaguda, 
96; bronquitis crónica, 32; pneumonía, 35; otras enfermedades del

(1) Las defuncioTies en hospitales se clasifican en ei distrito de proceden­
cia del faitecído.

{SI Oc las defunciones de este distrito corresponden a) establecimiento 
de su nombre S8.

aparato respiratorio, 110; afecciones del estómago (menos cán­
cer), 11; diarrea, en menores de dos años, 40; apendicitis y tifli- 
tis, 3; hernias, obstrucciones intestinales, 10; cirrosis del hígado, 
16; nefritis y mal de Bright, 29; tumores no cancerosos y otras 
enfermedades de los órganos genitales de la mujer, 5; septicemia 
puerperal, fiebre, peritonitis yflebitis puerperal, 2; otros acciden­
tes puerperales, 2 ; debilidad congénita y vicios de conformación, 
53; debilidad senil, 28; suicidios, 2; muertes violentas, 13; otras 
enfermedades, 184 y  enfermedades desconocidas o mal definidas, 
6; total, 1.228.

OBSERVACIONES

La mortalidad, por todos conceptos, ha descendido ligera­
mente.

CONCURSOS

Esta Exema. Corporación, en sesión de 30 de abril último, ha 
acordado que se anuncie concurso público por término de diez 
días, que empezarán a contarse desde el siguiente al en que esta 
convocatoria aparezca insèrta en e! Boletín oficial de la provin­
cia, para adquirir 1.000 uniformes de verano con destino a los 
operarios del servicio de Limpiezas, siendo el precio tipo de cada 
traje, compuesto de guerrera, pantalón y gorra, el de 17 pesetas.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes se hallarán 
de manifiesto todos los días no feriados, desde el de la fecha hasta 
el anterior en que termine el concurso, de diez de la mañana a dos; 
de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, donde 
pueden ser examinados por cuantos lo intere,sen, ad virtiendo que 
los lidiadores que deseen tomar parte en el mismo, deberán pre­
sentar sus proposiciones en pliegos cerrados y lacrados dentro 
del indicado plazo en el Registro general, de once de la mañana 
a una de la tarde, extendidas en papel del timbre del Estado de la 
clase 1 1 y acompañadas del resguardo que justifique haber con­
signado en la Caja general de Depósitos el 5 por 100 del importe 
total de la contrata.

El modelo al cual ha de ajustarse la confección está a disposi­
ción de quien quiera examinarlo en los almacenes del servicio de 
Limpiezas (Imperial, 10),

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 6 de mayo de 1915,— El Secretario, Francisco- 

Ruano ,

Declarado desierto por falta de licitadores el concurso anun­
ciado para el pintado-exterior del mercado de los Mosteases, el 
Excelentísimo Sr. Alcalde , por su decreto de ayer, se ha servido 
disponer se anuncie nuevo concurso bajo las mismas condiciones 
que figuran en el Boletín oficial de ia provincia del día 9 de abril 
último.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en el Ne­
gociado de subastas de la Secretaria durante las horas de diez a. 
dos, y el plazo para presentar proposiciones en el Registro ge­
neral, es el de quince días, a contar desde el siguiente a la inser­
ción de este anuncio en el Boletín oficial.

Se anuncia a) público para su conocimiento.
Madrid, 5 de mayo de 1915,—El Secretario, F rancisco ) 

Ruano .
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A N U N C I O S  ■
En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­

zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
los Sres. Hernández y  García, proyectan establecer una imprenta 
en la casa mím. 5Ci de la calle de Pelayq,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pabli- 
cacidn del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de mayo de 1915, — El Secretario, Francisco 
Roano .

En ciiniplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
la señora Viuda e Hijos de E, Meneses, proyectan instalar un 
electromotor de seis caballos de fuerza en la casa aiím. 11 de a 
calle de Don Ramón de la Cruz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, (3 de mayo de 1915, — El Secretario, F rancisco 
Ruano ,

En cumpiimieato a lo dispuesto en ei art, 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. José Rodríguez, proyecta establecer na taller de planchado me­
cánico en la casa núm. 14 de la calle de Apodaca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de mayo de 1915.— El Secretario, F rancisco 
Ruano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Angel Rebollo, proyecta establecer un taller de carros en la 
casa mim. 1] de la calle de Gil Imón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 6 de mayo de 1915.— El Secretario, Francisco 
Ruano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Miguel Basala, proyecta establecer un taller de construcción 
de carruajes en la casa núm. 38 de la calle de Ponzano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, 4 de mayo de 1915. — El Secretario, Francisco 
Ruano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales déla Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Candido Fernández, proyecta establecer una imprenta en la 
casa núm 52 de la calle de Valverde.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichaindiis- 
tria expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, durante 
e] término de quince días, a contar desde e! de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, iü que estimen conveniente.

Madrid, 4 de mayo de 1915.—El Secretario, Francisco 
Ru a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Arturo García Carrafa, proyecta establecer una imprenta en 
la casa núm. 28 de la calle de San Mateo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el déla  fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de mayo de 1915.-El Secretario, Francisco 
Ruano , _____________

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Antonio Guijosa, proyecta establecer una imprenta en la casa 
número 28 de la calle de San Mateo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito aníe la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de mayo de 1915.—El Secretario, Francisco 
Ruano ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se aiianda al público que 
D, Miguel Rodríguez, proyecta establecer una imprenta en el nú­
mero ti de la travesía de! Conde Duque.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 10 de mayo de 1915,—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En ciirnpliiniento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de !a Villa de Madrid, se anuncia al público que 
los Sres, Vuelta, Gil y Gallego, proyectan establecer an taller 
de reparación de limas en la casa núm. 35 de la calle de Bravo 
Murillo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de mayo de 1915.—El Secretario, Francisco 
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que 
D. Enrique Abad Vilaplana, proyecta establecer una fábrica de 
géneros de punto en la casa núm, 4 de la calle de Pízarro,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 10 de mayo de 1915.—El Secretario, Fr .a.ncisco 
Ruano ,

Por el presente .se hace saher que en el Negociado tercero de 
la Secretaría, se encuentra depositado y a disposición de! que 
acredite ser su dueño, un anillo encontrado en la vía pública.

Lo  que por disposición del Excmo. Sr. Alcalde se anuncia al 
público como previene e! art. 615 del Código civil,

Madrid, 5 de mayo de 1915.— El Secretario, Francisco 
Ruano .

Esta Excma, Corporación ha acordado, en sesión de 7 del co­
rriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar el derribo y aprovechamiento de los 
materiales de los hoteles, propiedad del Excmo. Ayuntamiento, 
sitos en el barrio titulado del Carmen, a la izquierda de la calle 
de López de Hoyos, en su encuentro con e! paseo de Ronda.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría ael Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a dos, durante los diez días si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en e) Boletín 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas redamaciones sean procedentes contra dicha subasta, en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes mencio­
nados, no habrá ya lugar a redamación alguna y  se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 10 de mayo de 1915.— El Secretario, Francisco 
Ruano .

El Excmo. Sr, Alcalde, por su decreto de 8 del corriente, ha 
tenido a bien autorizar a los comerciantes de esta Corte para ex­
pender mercancías los domingos 16, 23 y 30 del mes actual, pero 
con la condición precisa de dar a sus dependientes la compensa­
ción semanal de la jornada que empleen en domingo.

Madrid, 8 de mayo de 1915. — El Secretario, Francisco 
Ru a .no.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Regoctado S.° (P o lie ia  urbana).

D. Juan Ludí, Montera, 38, relojero.
D. Elias Coronado, Duque de Liria, 5, venta de paja y cebada. 
Doña María Hernández, Salud, S y 10, casa de huéspedes.
D, Vicente Bravo Núñez, Princesa, 18, despacho de leche.
D, Ramón Carnicer, Arenal, 1, entresuelo, zapatería.
D, José Granda, Argensoia, 22, vidriero y hojalatería.
D . Severiano Fernández, Montera, 10, casa de huéspedes.
D. Cecilio García Sandoval, travesía del Conde Duque, 7, fá­

brica de molduras,
D. José Fernández, Zurita, 17, bodega.
Sociedad «Los  Pirineos», Hernán Cortés, 14, despacho de 

leche, •
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D. José María Delgado, Vili a magna, 2 duplicado, despacho de 
leche. , .

D, Francisco Jiménez, Fernández de los Ríos, 30, barbería.
D. Celestino Fernández, Toledo, 14, café tupi,
D. Juan Gómez, Ayala, 72, venta de ropas hechas.
D. Juan Montoya, Andrés Mellado, 24, café tupi.
D. Josef Bieneníeld, Puerta del Sol, 11 y 12, joyería.
D. Ensebio González, Galileo, 0, ultramarinos.
D. Bernardo Cayuela, Carretas, 8, broncista.

PoF el Negociado 4." (Obras).
Reformas: Quevedp, 7; Ferraz, 66 duplicado; Mendizábal, 69; 

Magdalena, 36 y Mayor, 42.
Ascensor: Fuencarral, IOS.
Pozo: paseo de Rosales, 16. _
Construcción: Cervantes, 23; Buen Suceso, 3; Bocánge!, sm 

número; Juan Pantoja, 15; carretera de Extremadura, 21, letra A; 
Antonio López, 54 duplicado y  carretera de la Dehesa de la Vi­
lla, 12 provisional.

Iglesia: Silva, 39. .
Mquilar: Marqués de Urquijo, 25 duplicado; Santa Ana, 27 y 

Ministriles, 15.

Ampliación: López de Hoyos, 33; San Ernesto, 7 y  Caramuel, 
número 8.

Revocos: Minas, 10; Montera, 17; Mesón de Paredes, 31 y 
Marcenado, 5,

Por el Magociado 6.° (Ensanche).

Paso de carros: Velázquez, 74; Cisne, 14 y Príncipe de Ver­
gara, 13,

Obras de reforma: Olid, 5 y glorieta de Bilbao, 3 y 5. 
Alquilar; Alberto Aguilera, 70.
Revocos: Castillo, 5 y 7; Cardenal Cisneros, 62; Pefltielas, 12; 

Zurbano, 6; Labrador, 1 y Goya, 23 y 25,
Obras de reparación: Galileo, 23; Narvaez, 0; Vizcaya, 4 y 6; 

Maudes, 1; Abasca!, 22; Cardenal Cisneros, 17; Peñadas, 26; 
Ponzano, 9; Mendizábal, 85 y Goya, 23 antiguo y 35 moderno.

Por la  D irecdón de Fontaitaria A lcan tarillas.

Limpieza y reparación de atarjeas, IS.
Idem id. de una noria, 1.
Idem id. de una atarjea particular, 1.
Total, 20.

COHTADUBIA

E N S A N C H E

If Iff resos y pagos oerificados por cuenta del presupuesto de 1913.

I N G R E S O S

'i :

i-'í ■ ■ i

F!í4.

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS
presupuestos. Hasta el 2 

de
mayo de 1B15.

De) 3 al a 
de

mayo de ¡015.

Total de ingresos 
bastu el 9 

de mayo delBlS.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

5.250.000 *>.331.643*67 » 2.331.643*67
36 t>05‘53 18.194*26 » 18.194*20

3.“—Subvención del Ayuntamiento.................................................. 1.000
2.399.79S' 11

»
2.309J984 3

» '/>
2.399J98‘11

» » » »
126.929‘82 112,977*31 » 112.077*31

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............. * .............
7.SI3.933‘46

»
4.862.613*29

4,982*63 »
4,862.813*29

4.982*63

7.813.933*46 4.867.595*92 4.867.595*92

P A G O S

PAGOS EJECUTADOS

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS
autorizados. Hasta el 2 

de
mayo de 1015,

Del 3 al a 
de

m.ayo de 1915.

Total de pagos 
hasta el 9 

de mayo de IBIS,

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

291.309*60 97.706*23 » 97.706*23
149.902 55.096*82 » 55.096*82
222,376*60 70.428*96 180 70,608*06

4.073.080*83 1.912.890*61 21,466*08 1,934.356*69
5. '’—Cargas......................................................................
6. °— Imprevistos..................................................................

1.376.668*65 
35.798

334.299‘65
»

2S2
»

384.58r65

Pagos por devoluciones de ingresos................................................
G,149.t35‘68

»
2.520.422^27 21,928^08 2.542.350*35

»

Total de pagos formalizados...................  ......... 6.149.135*68 2.520.422*27 21.928*08 2.542.350*35
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B A L A N C E

Ingresos y pagos aerificados por cuenta del presupuesto de 1915.

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

CRÉDITOS
presupuestos.

^Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el ¡ 
de mayo de 1B15.

Pesetas.

De! 2 a! 8 
de mayo de 1015.

Pesetas,

Total de ín&reaos 
hasta el 8 

Ge mayo de 1913,

Pesetas,

1 .**—Propios........................................................................... 83.044*05
10.640

6.972.674*45 
2.375 
1.203*60 

557.851 '54 
1.670.882*98 

23.472.719*69 
155.187*38 

»

28.191*98
8.346

2.049.562*54
8.909*72
1.312*50

50*90
14.877*22

1.670,882*98
6.588.753*92

60,470*44

»

112.921*46
»

'í>
155‘60

»
285.282“ 14 

» *

28,191*98 
8,346 

2.162,484 
8.90972 
L3I2‘5Ü 

50*90 
15.032*82 

1.670.882*98 
6.874,041*06 

60.470*44

2.“—Montes,..........................................................................
3,^—'Impuestos ....................... ..... ............................ .
4. ’̂—Beneficencia, »i «« é i .............* *........* *.» .  ̂■ <»»* i , é »». * >.
5. “~lnstrncción pública................................................
6. "— Corrección pública .......................... ..................
7. “—Extraordinarios..................................................
8. “—Resultas.................. ............................................
9.“—Recursos legales para cubrir el déficit..............................

10.**—Reintegros.....................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas............................

Total de ingresos fot mallzados.............................

32.954J 89̂ 05 
»

10.431.363*20
10.339*25

398.359*20
26*88

10,829,722*40
10.366*13

32.954,189*05 10,441.702*45 398.386*08 10.840.088*53

P A G O S

C A P I T U L O S

1."-
2.“-
3. “-
4. “-
5. “-
6A-
7. “-
8. "-
9. “-

10. “- 
11,“- 
12.“-

-Gastos del Ayuntamiento . . .
-Policía de seguridad...............
-Policía urbana y rural.............
-Instrucción pública.................
-Beneficencia............................
-Obras públicas........................
■Corrección pública.................
-Montes....................................
-Cargas....................................
Obras de nueva construcción.

-Imprevistos..............................
-Resultas..................................

Pagos por devoluciones de ingresos...........
Total de pagos formalizados.

CRÉDITOS

a u to r izad os .

Pesetas.

2.598.243‘44 
L742.199‘43 
4.769.388‘26 
2.158.862'6S 
1,961.595*38 
4.176.452*24 

258.648*09

13.034,349*14
708.525*91
153.547*87

»

31.561.812*41
»

31.561.812*41

P A G O S  E JE C U TA D O S

Hasta el 1 
de mayo de 1915.

Pesetas.

838.856*62
569.518*83

1.344.429*05
622.669*18
557.663*39

1,243.204*30
85.100

4.193.750*06
43,171*85
11.556*87

»

9.509.920*15 
113.796*26

9.623.716*41

De! a al 8 
de mayo de 1915.

Pesetas.

10.055*72
10.712*76
50.917*65
3.748*11

12.766*57
28.816*17
5,000
»

296,837*22
1.755
»
»

420.609*20
»

420.609*20

Total de pagos 
hasta el 3 

de mayo de 1915.

Pesetas.

848.912*34 
580.231*59 

1.395.346*70 
626.417*29 
570.429*96 

1.272.020*47 
90.100 

»
4.490.537*28

44.926*85
11.556*87

»

9.930.529*35
113.796*26

10.044.325*61

BALANCE

Ingresos formalizados...........................................................................................

PESETAS ' PESETAS

10.829.722*40
113.796*26
» 10.715.926*14

9.920.163*22

Idem devueltos.....................................................................................................
Idem líquidos................................................................................................. .
Pagos ejecutados.................................................................................................................. 9.930.529*35

10.366*13
»

Idem reintegrados.......................... ...................................................................
Idem líquidos.................................................................................................................

E-ustencia en Tesorería........................................................... 795.762*92
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Cotización en Bolsa de los nalores municipales en los dias del I  al 7 de mayo de ¡VIS.

Anterior, Día 1, Día 3. Día 4. Día 5. Día G, Día 7,

Empréstito de 1868.— Obligaciones de 100 pesetas al 3
73‘50 •/„ 73 ■/.por 100................................................................................... » » » Ti

Resultas,— Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 100........... S6‘25 » 86‘50 »u 8675 7. 8675 y> 87
Expropiaciones en el Interior.-Obligaciones de 500 pesetas

90 90 90al 5 por 100....... ^ ................................... ....... .................. » » » »
Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de 500 pese-

tas al 4 por 100...................................................................... » » » » » »
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligaciones

85'25 85‘25 7„ S5‘25de 500 pesetas a! 4 */i por 100............................................... » » »
Cédulas de expropiaciones de! Ensanche, de 500 pesetas 

al 4 Vi por 100........................................................................ 92‘50 » » » ' 93
Empréstito de 1914. — Obligaciones de 500 pesetas al 5

90por 100................................................................................... » » y> » »

a n u n c i o

Deuda mnnieipal.—Empréstito de la  V illa  de Madrid 
de 1914.

El día 4 del actual se ingresó en la cuenta especial de Tesore­
ría, abierta en el Banco de España, la cantidad correspondiente 
para satisfacer, en su oportunidad, ios intereses y amortización 
de las Obligaciones del Empréstito de la Villa de Madrid de 1914,

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de las bases de 
emisión.

4DM Ifí[STR AC l()íí DE PROPIEDADES, RENTAS Y  ARBITRIOS
ANLJNCIO

A rb itr io  sobre aparatos automa íleos.
En cumplimiento del decreto del Excmo. Sr, Alcalde Presi­

dente, fecha 5 del corriente mes, queda expuesta al público la ma­
trícula de aparatos automáticos durante el plazo de quince días, 
a contar desde la fecha de este anuncio, para que los interesados 
puedan hacer las reclamaciones que estimen oportunas.

Transcurrido dicho plazo, no se admitirá reclamación alguna 
para e! corriente año. que procederá a la cobranza del arbitrio de 
referencia en la forma que señalan las disposiciones vigentes.

Madrid, 6 de mayo de 1915.—El Administrador, C. ,v
Mañas.

OBRAS MUNICIPALES

VÍAS PÚ BLICAS

Obras en ejecución durante los días del 29 de abril 
al 5 de mayo de 1915.

Aceras.

Plaza del Callao, Montera, San Roque, Mesonero Romanos, 
paseo de Rosales, Corredera de San Pablo, Hortaleza, Cervantes, 
Torrecilla del Leal, plaza de Nicolás Salmerón, Jacometrezo, Des­
engaño, Tres Cruces, Salud, y en diferentes calles por el tapado 
de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.

Paseo de Recoletos, Serrano, Princesa, San Andrés, ronda de 
Atocha, Californias, Cerv-antes, Alcalá, Mesonero Romanos, 
ronda de Segovia, campillo del Mundo Nuevo, Barbieri, Cuatro 
Caminos (varias), Lealtad, Clirnta, Embajadores, Jorge Juan, 
paseo de la Castellana, Castillo, Fiiencarral, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos.

Máquinas.

De servicio, una seis días, en el paseo de Rosales y  en el de 
San Antonio de la Florida.

Talleres.

En el de carpintería—hrregXo de carretillas y carros de mano 
y  astilado de herramientas.

En el de cerrajería.—CcAzííáo, aguzado y  arreglo dç toda 
clase de herramientas y reparación de cilindros compresores,

Ei de pintura.—En varias dependencias municipales.
En ei de tï/rfr/mii,—Varios arreglos.
Madrid, 7 de mayo de 1915.-—El Ingeniero primero encargado 

del servicio, y. Aíderete. _

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias 
de! 29 de abril al 5 de mayo de 1915.

In terior.

Permisos especiales de ¡a Compañía del gas, 58; instancias re­
gistradas e informadas, solicitando licencia para apertura de ca­
las, 14; asuntos tramitados, 65; actas de replanteo y  recepción,^ 3; 
oficios para recepción de materiales, 50; listas de jornales, 42; im­
porte de jornales satisfechos en ía semana anterior, 17,45175 pe­
setas, oficios de altas y  bajas de obreros enfermos, 9.
Ensanehe.

Asuntos tramitados, 35; actas de recepción, 26; cuentas deca­
ías, 12; listas de jornales, 3; partes diarios de calas, 7; presupues­
tos, 3; importe de !as listas, 17.230*50 pesetas.

Madrid, 7 de mayo de 1915.—El Ingeniero director, P. Uáñez 
Granes.

E N S A N C H E

fíelación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución 
durante los dias del 29 de abril al 5 de inayo de 19!5.

A e eras.

Zona 1.“— Conservación, Marqués del Riscal, Abascal y Znr- 
bano.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.‘ —Conservación, Velázquez.
Zona 3.°—Conservación, Linneo, Martín de Vargas y paseo de 

los Pontones.
Empedrados.

Zona 1.*̂ — Conservación, Garcia de Paredes y Abascal, 
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.’ —Conservación, Lista, Alcántara y Villanueva. 
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3.°— Conservación, General Lacy y Comercio.

Cam Idos.

Zona 1,"—Obra nueva, Treviño, Maudes y Alenza.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.“—Obra nueva, Cañada del Lagarto y Maldonado. 
Conservación, paseo de Ronda, Lista y  General Porlier.
Zona 3.“— Obra nueva, Linneo, Tortosa, Murcia y  Riego. 
Conservación, Peñuelas, Granada y  paseo del Canal.

Talleres.

En el de /m^¿ía.—Aguzado de punteros, picos, clavos y demás 
herramientas; reparación de material para vagonetas.

En el de carpintería.—Coristrucaótí y arreglo de carretillas y 
construcción de cajones para guardas, _

En el de oidrieria.—Constrüzdón de regaderas y reparación 
del tejado del taller.

En el de pintura.—CarretxWas y material de vagonetas. 
Máquinas.

Han trabajado, durante los días del 26 al 29, la mím. 3 en la pri­
mera zona, y la 2 en la segunda.

Madrid, 6 de mayo de 1915,— El Ingeniero Jefe del servicio, 
fosé Casuso.
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■I

FONTANERÍA A L C ANTARILLAS

Obras e jeriU íidasy en curso de ejectición du ru ide los días 
del 2S de a b ril al 4 de mayo de 1915.

P o p  a d m in is t r a c ió n .

Reparaciones: calles de Alcalá, Ar?anEiiela, Bravo 
Miirillo, CaramiieJ, Eraso, Fuencarral, General Ricardos, Grana­
da Pacífico y  Pellejeros, carretera de San Isidro, glorieta de la 
Iglesia y plaza de Santa Bárbara.

Arert/es.—Traslado: Constancia y  Juan Pantoja.
Reparaciiin: calle de Ataiilfo.
Í/n'rtor/o5.—Reparaciones: calle del Aguila, montaña del Prín­

cipe Pío, puerta de Toledo y  Salón de! Prado,
Aft5orAeí/ero5.-Nuevas instalaciones: calle de Francisco de Ro­

jas, esquina a Lacliana, Nicasio Gallego, Hernán! y Miguel Angel
Reparaciones; Mira el Río y  San Felipe Neri.

Reparaciones: puente de Segovia, plaza del 
Carmen y paseo de Trajineros.

Aóreaaí/eros.—Reparaciones: paseo de Santa Marta de la Ca­
beza.
Talleres.

4feca«/ca.—Torneado de remates para perchas, construcción 
de cerraduras para fuentes y  de una pieza para la prensa de pro­
bar tubos, preparación de un pescante para subir materiales a la 
azotea.

Gaor/JíCíO/zera,—Construcción de mangas.
F/í/rierAi.—Soldaduras en distintas tuberías, arreglo de cister­

nas en los evacuatorios del Retiro y de la Puerta del So!, cons­
trucción de coletes de plomo y  sobrantes para tos retretes del Re­
tiro, colocación de una mangueta de plomo en la fuente de la gio- 
neta de Santa Bárbara y  de una llave de paso en la calle de 
Leganitos,

Reformas en la oficina de la tercera Casa Consis­
torial.

Fundición.— Arreglo de palomillas para perchas y  fundiendo 
pisapapeles.

CíJn/erí(7.—Reparaciones en los abrevaderos de Santa María 
de la Cabeza y de un buzón en (a calle de Juan Pantoja, repreta- 
do de una fuente en ¡a calle de la Aduana, colocación de pernios 
en San Gtnés y de una tapa en la Castellana, arreglo de las ace­
ras en los talleres del ramo.

Cerrajería. Construcción de armadura y  chimenea para la 
fragua y de rejillas para absorbederos, reparación de fuentes en 
Alcala y Alfonso Xil, colocación de cubierta en urinario de la calle 
de San Bernardo, arreglo de una reja del viaje en Monte Esqiiinza 
y de vanas cerraduras de fuente y  llaves de paso, preparación de 
sacatrapos para la limpieza de tubulares y  de rejilla parales abre­
vaderos de Santa María de la Cabeza.

Cür^íWímVi.—Construcción de armarios para la oficina, coio- 
cación de puerta en el vertedero del Canal y reparaciones en las 
oficinas,

Sorvleios prestados por el 

personal de A lean tarillas.

Calles vigiladas, 2.S36; ídem limpias, 248; objetos extraídos, 6 
y reconocimiento de atarjeas, 33,
SeFVÍeios prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 16!; ídem extraídos, I2S; metros cúbicos ex­
traídos, 1,320; importe, 396 pesetas.

Importan los jornales pagados al personal de Fontanería Alcan­
tarillas en la tercera decena de abril de 1915:

Con cargo al presupuesto del Interior, 13.622*80 pesetas
Idem al id, del Ensanche, 5,012 fd.
Total, 18,(B4‘S0 fd,
.Madrid, 5 de mayo de 1915.— El Arquitecto Director, fosó 

de Lorite. '

EDIFICACIONES Y JUNTA C ONSULTIVA
Scrateios prestados por el persondí de la Brigada da Obreros 

Bomberos del 2 al 8 de mayo de 1915.
Obras m  ejecución.~kú\o de Santa Cristina, obras de albañi- 

iería; Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, obras de albañiie- 
ría y colocando pararrayos; taller de la Brigada, obras de carpinte­
ría; plaza de Chamberí, escuelas, obras albañileria, empape­
lado y pintura; calle de O'Donnell, esquina a Muñoz, obras de 
carpintería de armar.

Seroicio de guardas.—lsWer de la Brigada, Nicolás María 
Rivero y  travesía del Fúcar y pontón de San Isidro.

Ordenanzas.—'En las oficinas de la Brigada y  Obras.
Aladrid, S de mayo de 1915,— El Arquitecto Decano, Pedro 

Domínguez AijerdL

Asuntos despachados en la semana.
Prim era  seectón del In terior.

Expedientes informados, 40; reconocimientos, 32.
Madrid, 7 de mayo de 1915.— El Arquitecto de la sección, 

fiilto Martínez Zapata.
Expedienles informados.

Segunda sección.

Licencia para constrncción.—Mercedes, niím. 5 provisional. 
Licencias para obras de reforma y reparación.—^zn Bernar­

do. 88; Corredara Baja de San Pablo, 27; Alcalá, 17; Espoz y 
Mina, 15; Fresa, 6 y Conde de Romanones, 1.

Licencias para reooco,-San  Bernardo, 4 y 6.
Licencia para alquilar.—]aén, 10.
Licencias para apertura de establecimientos.—"iTwpWos, 7 , 

sastrería; Carmen, 23; casa de huéspedes; Atocha, 19 y 21 ofici­
nas; Carretas, 13; almacén de papel; Hileras, 7, planchadora; Le­
chuga, 5, despacho de leche; Jacometrezo, 60, taller de platero; 
Jaén, 10, despacho de leche y  Bravo Murillo, 164, cacharrería, 

Renooación de Ucencias de apertura.— ^enems, l ly  3,icomesti- 
bles; Toledo, 7, ropa de niños; Mariana Pineda, 12, fábrica de 
corbatas; San Cristóbal, 11, frutería; Barcelona, 6, carnicería y 
carrera de San Jerónimo, 16, huéspedes.

Denuncias por ra/««.—Jardines, 10 y  Abada, 21.
Faríos,—Montera, 28, sobre el arbitrio de solares. 
Certificaciones de seguridad de tniífam/os,-Abada, 15; Estre­

lla, 16; plaza del Progreso, 17; Carmen, 10 y San Bernardo, 4 y 6, 
Partes de dirección facultativa de oímas.—Corredera Baja de 

San Pablo, 27; Abada, 15; Fresa, 6; Preciados, 1; San Bernar­
do, 4 y 6; Estrella, 16 y Jardines, 14,

Reconocimientos, 20.
Madrid, 8 de mayo de 1915.—El Arquitecto de la sección, 

¡osé López Sallabernj.
Torcera  seeeión.

Licencias de co/ísfrííccío/i.— Béjar, 4; Malcampo, 3 provisional; 
Matilde Diez; Eraso, 17 y  Pelayo, 51.

Licencias de renovación y aperturas de establecimientos.— 
Santa Bárbara 8 y 10; Fuencarral, 70; Almirante, 12; Alcalá, 73; 
Pilar, numero 10; Espirita Santo, 16 y Barquillo, 8 triplicado.

Licencias de reuoco.—Piamonte, 5; Alonso Heredia, 10 y Alca­
lá, 181.

Denuncias de /■cuoco.—Paseo de Recoletos, 29; plaza de las 
Salesas, 2; Recoletos, 7, 13 y 21; Marqués del Duero, 10 y Villa­
lar, 11 y 10.

Licencias de alquilar.—P'\\ar., 22.
Asuntos varios.-Génova, 12; Pilar 10; Argensola, 4; travesía 

de la Florida; Florida y San Opropio, Ardemans, Agustín Darán 
y Azcona; Puebla, 6; Infantas, 15; Barquillo, 32 y Fuencarral, 44.

Partes de dirección de oArns,—Infantas, 15; Pérez Galdós, 4 
y 6; Sagasta, 18 y Antonio Flores, 4.

Reconocimientos, 48.
Madrid, S de mayo de 1915.—El Arquitecto de la sección, Pe­

dro Domínguez Ayerdi.
Cuarta secetón.

Expedientes informados, 28; reconocimientos practicados, 33. 
Madrid, 7 de mayo de 1915.— El Arquitecto de la sección, 

Pablo Arando.
Quinta sección.

Expedientes informados, 36; reconocimientos hechos, 30. 
Madrid, 6 de mayo de 1915,—El Arquitecto de la sección, 

Alberto Albinana.
Prim era seeeión del Ensanche.

Tira de cuerdas, 1; varías horas de trabajo de campo; expe­
diente informando tira de cuerdas, 1; ídem para obras de cons­
trucción, 3; ídem para id. de reforma, 5; ídem para íd. de revo­
co, 2; ídem para colocación de valla, 1; ídem para alquilar finca, 2; 
partes de zócalo, 2; ídem para dirección de obras, 3; expedientes 
por denuncias, 22; ídem para motores, 1; ídem para establecimien­
tos industriales, 8; reconocimientos, 37.

Madrid, 8 de mayo de 1915.—El Arquitecto de la sección, 
Emilio de Alba.
Segunda sección.

Trabajos de campo, varias horas; ídem de delineación, 6; cer­
tificaciones de expropiaciones, 4; ídem de apropiación, 1; alquiler 
de finca, 1; licencias de revoco de fachadas, 2; ídem de instalación 
de motores eléctricos, 3; denuncias de revocos, 5; establecimien­
tos industriales, 6; incidencias, 9; reconocimientos, 17.

Madrid, 8 de mayo de 1915.—El Arquitecto de la sección, 
Rafael Ripoilés.
Tercera  sección.

Confección de planos, 5; valoración de superficies expropia- 
bles, Robras nuevas, l; ídem de ampliación, 2; licencias de al-
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quìlar, 3; direcciones facultativas, 4; establecimientos industria­
les, 6; arbitrio sobre solares, 3; deiuindas, 2; incidencias, 3; re­
conocimientos, 9.

Madrid, 8 de mayo de 1915.—El Arquitecto de la seccidn, 
Lorenzo Gallego.

POLICIA URBAHA
DlRECCiON DEL ALUMBRADO PÚBLICO 

Servic io  de com probación del gas del alum brado páblico, 
efectuado en el Gabinete Fo tom ètrico, durante los días 
del 29 de abril ai 5 de mayo de 1915.

Número de experimentos practicados....... ...................... 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, íitros............................. 9S‘99
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) minima, litros.............................. 100‘29
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, litros............................................................  99‘75
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros.......................................  23'2
Intensidades pardales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) mínima, litros........................................  24‘8
Oscilación de la presión en el manómetro dd ’ abinete

durante los experimentos, máxima, milímetros...........  70
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete 

durante los experimentos, mínima, milímetros...........  67
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido altera­

ción, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado.
Durante los citados días, han sido bajas naturales, según par­

tes de los inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles durante mil trescientos diez y siete horas y cin­
cuenta minutos; y el alumbrado público ha lucido en los diez dis­
tritos de esta Capital, desde las siete y treinta y cinco minutos de 
la tarde hasta las cuatro y  quince minutos de la madrugada.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de 223‘50 pesetas, im­
porte de 894 faroles, que según partes de dichos Inspectores, han 
lucido con más de un 25 por 100 de baja de su potencia lumínica.

Madrid, 6 de mayo de 1915.—El Jefe del servicio, /. Garda 
Tejero. — f  ■ ♦- .

GUARDIA MUNICIPAL
Denuncias y  servicios prestados en los dias del 1 al 7 

de mayo de 70/,5,
Denunelas.

Als/ríÍ05.—Centro, 73; Hospicio, 48; Chamberí, 48; Buenavis-

ta, 97; Congreso, 11; Hospital, 8; inclusa, 32; Latina, 28; Pala­
cio, 20; Universidad, 53. Total, 418.
Servicios.

Distritos.—Q.e.x\tvo, 18; Hospicio, 15; Cliamberí, 4; Biieuavis- 
fa, 9; Congreso, 8; Hospital, I; Inclusa, 20; Latina, 17; Palacio, 6; 
Universidad, 6. Total, 104.

Al quemadero: una vaca procedente del distrito de la Uiúver-

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos, durante  

la semana del 29 de abril al 5  de mayo de 1915. 
Incendios.

Día 29, San Marcos, 4, segundo; se recibió el aviso a las vein­
tidós y diez minutos, y se terminó a las veintidós y veintidós mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de un tiozo de línea en ins­
talación de luz eléctrica.

Día 30, Infantas, 34; se recibió el aviso a las nueve y  cincuenta 
y  cinco minutos, y se terminó a las diez y veinte minutos; motivo 
el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 2, Espoz y  Mina, 17; se recibió el aviso a ¡as dos y quince 
minutos y se terminó a las cuatro y diez minutos; motivó el ser­
vicio la quema de las existencias y enseres de una tienda.

Día 2, Elorida, 5; se recibió el aviso a las ocho y cincuenta y 
cinco minutos, y se terminó a las doce y cinco minutos; motivó el 
servido el incendio de píes derechos y cabeza de madero de piso,

Dia 2, Humilladero, 9; se recibió el aviso a las veintiuna y  cin­
cuenta y cinco minutos, y  se terminó a las veintidós y cinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Dia, 3, Goya, 43, segundo; se recibió el aviso a las cuatro y 
veinte minutos, y se terminó a las cuatro y cuarenta y cinco mi­
nutos, motivó el servicio e! incendio de una cómoda con ropas.

Día 3, Conde Duque, 12 y  14, tercero; se recibió el aviso a las 
nueve horas, y se terminó a las nueve y veinticinco minutos; mo­
tivó el servicio falsa alarma.

Día 3, Santa María de la Cabeza, 12; se recibió el aviso a las 
diez y seis y quince minutos, y se terminó a las diez y  seis y trein­
ta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un cajón con 
paja y huevos.

Día 5, Teíuán, 13; se recibió el aviso a las diez y  cinco minu­
tos, y  se terminó a las diez y  treinta minutos; motivó el servicio 
el incendib de hollín de chimenea.
Servicios extraord inarios.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 5; ídem fd, por los 
Jefes de zona, 6; ídem id. por los Capataces, 2. Total, 13,

Madrid, 6 de mayo de 1915,— El Arquitecto Jefe, ¡osé Mo­
nasterio.

TENENCIAS DE ALCALDÍA
Juicios celebrados, o isitas giradas y comisos aerificados en los dias del I  al 7 de mayo de 191b.

T O T A L E S

Cailro. Hospltli, Cbanibírí. 9arniiil'li. Uoipilal. Intinsi. lilliDl. Pilatio. InlttreliiiL

Por infracción de las Ordenanzas'
Municipales................................ » J> » » » 93 25 l i s

Por ídem id. y disposiciones déla
Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan........... » y> » » » » » » »

Por ídem id. de la ley del Desean-
so dominica!............................... í) » » » » » » » » »

T o t a l ....................... » » i> » Xp » » » 93 25 118

Juicios.

Multados................................................................... » ■- )> » » » )> 40 20 60
Apercibidos............................................................ » » y> » » ,  » » 5 5
Sobreseídos........................................................... » y> » » » » » » 7 1 7 24
Al Juzgado municipal................................ 3> » » » » » » » » »

A! apremio.............................................................. » » » í> » » » » » »

Pendientes..................................... » » » » » » » 43 » 46

To t a l ....................... » » y> » » » » » 93 42 135

Importe de las multas impuestas,
pesetas....................................... » » » » » » 90 45 135

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio, Chamberí, Biienavista, Congreso e Inclusa. 
No se ha recibido datos de las del Centro, Hospital y Latina,
Se ha decomisado: por la de la Inclusa, 240 kilogramos de pan.
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BENEFICENCIA

C A S A S  DE S O C O R R O  

c o i s r s x j L ' r  A .S  b s f j b c x  a h .e s

D IS T R IT O  D E L  CONGRESO

NEUROLOGÍA Y  GABINETE ELECTROTERÁPICO

Consulta diaria.

Servicios prestados durante el mes do feb rero  de 1915.
Enfermos ingresados en e! mes • ................................... 75
Numero de enfermos que asisten diariamente (término 

medio) .................................. .......................................... 7g

Clase de corrientes..,

Galvánicas.............
Farádicas...............
Gályano-farádicas
Estáticas.............
Alta tensión,. . . .
Masaje vibratorio,,

198
274
172
262
87
52

T o t a l ........................................  1,045

En esta consulta se asiste además a enfermos de diversos pa­
decimientos nerviosos, a los cuales no se aplica el tratamiento 
eléctrico, por no estar en ellos indicado.

D IS TR ITO  D E L  HOSPICIO

oftalm ología

Servicios prestados durante el mes de feb rero  do 1915. 

Enfermos asistidos.

e n f e r m o s Varones. ■ Hembras. Total.

Ingresados,....................................... 24
16

35
2C

56
42En tratamiento..................................

T o t a l ................... 40 61 101

Localización de las enfermedades y resultados.

LOCALIZACIÓN

Párpados ...................
Vías laerimalea...... .
Conjuntiva................
Córnea.....................
Coroides..................
Retina y nervio óptico,. 
Refracción................

T o tal .

I)
5

17
S
1

4¡

> 05
3 =

tú e IB TOTAL
Otfi r=- 0 Co

j n 8 17
A D 4 fl
1> A 37 ,54
2 1» 8 16
» 2 3» 1 !
» » > 1

1> 60 iOl

Resumen de los servleios.
Asistencias.............................       594
Operaciones .. ..................   5
Reconocimientos oftalmoscópicos...........2
Corrección de la agudeza visual con lentes....................  1

To t a l ...................................  . . .  e02

D IS TR ITO  DE L A  IN C LU S A

ginecología

Resumen de los servicios prestados durante el mes de 
febrero de 1915.

Enfermas del mes an terior.............................................. 52
Idem del actual...................................................................  44

T otal 106

Curadas...........
En tratamiento.

46
60

Total 106

Numero total de asistencias............................................  400

Enfermedades.
Vulvo-vaginitis. ..............................................................
Fístulas uro-genitales.......................................................
Rasgaduras del periné...................................................,
Colpoceles..........................................................................
Metritis aguda...................................................................
Metritis intersticial crónica........................................
Endometritis hemorrágica................................................
Endometritis catarral.......................................................
Metritis del cuello.............................................................
Atresias y  estenosis del cuello.........................................
Antedesviaciones uterinas.............. . . . . .  ...................
Retrodesviaciones............................................ . ..............
Laterodesviaciones...........................................................
Prolapso del útero......................................... ..................
Fibromiomas uterinos . . . . ..... .................... ......................
Cáncer del ú tero...............................................................
PólifiGs uterinos ................................... .. ......................
Salpingitis,........................................................................
O varitis................................................ ........................... .
Anexitis..............................................................................
Pelvi-peritonitis.......................... ......................................
Pelvi-celn litis.................................................. .

31
3
3
4
4 
6 
2 
3
5 
3 
8
3 
7
5
6
4
5 

11 
13
6 
5

To tal . 106

Operaciones.
Legraciones............ .......................
Amputaciones de! útero .............. ....
Colporrafias..........  ..........................
Permeorraíias.............  .........................
Fibroma uterino..................................
Pólipos uterinos............. .......................

. T o t a l .............. 16

D IS TR ITO  DE P A L A C IO

INSTITUCIÓ.N .MUNICIPAL DE PUERICULTURA 

Resumen de servicios en el mes de feb rero  de 1915.

C E N TR AL 
Niños ingresados.

94
42
84

En consulta general
En gota de leche...............................................
En lactancia vigilada.........................................

Número de consaitas.
En consulta gen eral.................................................... .... 533
En gota de leche-............................................................ ' ' ' 507
En lactancia vigilada............................................................ 440

Pesadas efectuadas.
En gota de le ch e .........................................................   757
En lactancia vigilada.................................................... 4jv>
Operaciones ,. ...............................................................    q

T otal  de servicios .................  2.925
Litros de leche suministrados..........................................  6.861‘810
Número de biberones repartidos.....................................  45.107

S U C U R S A ^ D E L  SUR

Niños ingresados.
En consulta general.................................
En gota de leche.......................... ...................
En lactancia vigilada.......................................

Número de consultas.
En consulta general............................................................  204
En gota de leche ...................................................................  573
En lactancia vigilada........................................................... ¡52

Pesadas efectuadas.
En gota de leche ................................................................  557
En lactancia vigilada....................................................... \ \ ]4q
Operaciones........................................   6

16
4S
21

Total d e  s e r v ic io s ............................ 1,717

Litros de leche suministrados........... ................  ........... 4.810'975
Número de biberones repartidos.............................. 33.115

í  '
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Servieios prestados por el personal facultativo de

C E K T  K « U O M I ' I O I O

Sexo. Estado. Temperamento. Sexo. Estado. Temperamento.
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t í
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5
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íflnPm
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t í

3.
*«o

r*
e.
rvp

Tillil.

, Existencia del mes aateríor................................ g 7 6 5 4 2 1 19 15 6 16 7 13 7 12 6 K
Idem dei actaal................................................... 17 15 12 11 9 5 6 21 32 Í8 26 14 21 9 15 16 13 44

"E 1 Totai...................................... S 25 18 16 13 7 7 .33 47 27 42 21 31 14 22 28 19 69

1  1 13 13 10 9 7 5 3 18 26 19 97 13 24 9 15 19 12 40
0 1

1
1 • 1 1 2 k b • > > k t

2 I k 2 , 3 3 3 1 9 k 1 1 2 ■1
=  / Cesación de la  asis-i ^ Consulta..........
-  f ■ Ordenes superiores........
«  1 tenciapor............| Traslación ai hospital....

*
1

!
*
1

1
>
> i I

k
k

k
»
1

1

1

1

2

> >

1 » 1

>

k
* k

I

k

> 1
Quedan en tratamiento.....................  ............ 9 4 5 6 2 2 2 9 13 5 13 6 7 5 .6 7 5 18

25 QíJ 18 16 13 7 7 33 47 27 49 21 34 14 22 28 19 69

Asistidos en consulta pú-i En la central............... D ii G 8 6 » 2 18 20 31 98 36 12 11 1! 18 30 50
p . k p k 1 k > » k k * k » k

17 fn̂ n n'sHrte-  ̂ CGlltrSl .........................vacúnanos........................  ̂ En la sucursal....... .......
1 > 1

k
k
)

k ' k I l 1 1 2 * k k k 2 2
k

Á'

3 2 ' , 1 3 1 3 » > k * i k • k •
nados......................... . ..i En la sucursal............... « * • k k * » > * k • k * >

Total.................................... 38 33 27 24 20 7 12 52 71 50 71 59 46 25 33 46 51 130

11 O s  P 1 T  A  li
—7----

1 !K O L D S A

Sexo. Estado. Temperamento, Sexo. Estado. TemperamentoJ
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24 22 34 9 3 7 51 46 37 41 33 30 15 8 11 59 78
Idem del actual...... 77 89 lis 39 9 43 94 166 108 118. 93 92 41 22 36 168 22G

c i Total.................................... 101 m 132 •is' 12 50 31 128 919 145 159 196 122 56 30 47 227 304

•g \
E Curados.............................................................. 58 60 87 2G 5 28 18 72 t!8 8Í 69 61 66 26 17 28 108 Í53

ig 3 \ 3 2 7 19 6 12 6 7 5 3 1 14 18
8 9 12 4 1 4 3 10̂ 17 <1 9 7 6 5 3 k 15 18'
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<  I i H u c i a p o i ...................... ) Traslación al hospital_____ B 7 4 8 i 2 3 8 13 15 21 19 13 11 2 9 30
' Quedan en tratamiento............................................................... 19 23 32 6 3 9 Ü 26 41 30 46 38 29 0 5 8 63 70

101 111 153 48 12 50 54 128 213 143 159 126 129 56 30 47 227 301

G-1 07 80 34 8 29 23
1

79 131 41 30 51 14 12 Ì 6 71 77
40 51 6C 23 8 40 50 01 43 48 53 33 3 98 26 37 91

___ i En la central..............................................
Vacunados........................ J la sucursal..............

e
s

2
2

G
G

2
4

0 1 5
10

8
10

«
5 3 8 • > 3

>
2

k

3
»
8

Reconocimiento de euaje-i En la central............... +2 H 1 2 1 2 2 * 4 3 1 4 t > k 4 > 4
nados.............................. I En la sucursal.............. 1 * l * * » 1 k 1 • 2 2 * k 1 l k

T o t a l ........................................................... 2?2 33ñ 1 315 113 29 123 69 372 457 237 949 9W 169 73 G2 86 338 486

Clasifleaelón y número de los accidentes

, Fortuitos ..... ......................
Accidentes.. A mnno nlrads......................

Voluntarios.........................
Asistencia a embriagados..........................

¡ Sarampión......................
I Escarlatina.....................
1 Coqueluclie.....................

infecciosas.! ...........................
s-,conta- ...............

I glosas....,
g! I ' Palúdicas........................
"  l Tuberculosis..... ............
E 1 Otras............................
■g I Circulatorio.—
u 1 ..,1 1 Genito urinario .
■s I ' l Locomotor.......
[j] I Conuines... f Cerebro espinal

I ( \ Digestivo........
Sin localizar...................

Afecciones ‘ Por traumatismo.............Atecciones.  ̂Por intoxicación.............

T otal.........................
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Casas de Soeoi-po durante el mes de febrero de 19Í5.
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Seroiclos prestados pot las Casas de Socorro m la semana del 1 al 7 de mayo de 1915.

F A C U L T A T I V O S

D  1 S  T  H, I  "J? o  S
CLASE DEL SERVICIO

leuln. llSipitÍD: tliiiakri. Dieiiivlila. llttpillll. Ittlnst. Liliti. Folaeli. lulimidii TOTAL

Enfermos asistidos a domicilio...... 6 13 » » 30 52. 40 23 yi 32 196
Idem Id. en consulta general........... 7 17 » » ‘22 101 35 47 20 35 284
Idem id. en la id. de la v is ta .......... » 11 » » 8 » » » » » 19
Operaciones en la id. de la vista... » 1 » » » » y> 1
Accidentes socorridos por los Mé­

dicos de guardia.......................... 77 59 » » 46 111 67 105 47 73 585
Partos y  abortos asistidos............. » 4 » » í> 7 2 2 » 1 16
Vacunaciones.................................. » » » I y> » » 1
Revacunaciones............................... » » » » 3 » ■ » » » » 3
Reconocimiento de enajenados...... » » » » » 1 » 1 » 2
idem de cadáveres........................... » y> » » 2 » 3> » 1 3
Asistencia a incendios ................... » 1 » » » » y> » >5 1

T OTAL................... 90 106 » » lio 274 144 17S 67 142 1.111

A D M I N I S T R A T I V O S

CLASE DE SOCORROS

Medicinas.....................
Aparatos ortopédicos..
Leche de burras..........
Idem de vacas...............
Gota de leche...............
Pensiones de lactancia. 

Pan.1
Víveres..

Carne........
Tocino.......
Garbanzas.

mes tibí es.
Bonos en metálico.........
Carbón...........................

Ropas...

Jergones .....................
Calzoncillos.................
Sábanas........................
Mantas.........................
Bufandas....................
Mantones.....................
Camisas.......................
Camisetas...................
Envolturas...................
Chalecos de Bayona...
Toquillas......................
Vestidos......................

T o t a l .

r j i s T R i x o s

Ceniti. Hetpieio. tlimilieri. liactiividD, (oD̂ resi. lleupilal. iníluit. UÜen. Pglatii. l’nlietddií. T O T A L

13 30 158 . 51 ■ 20 263 167 70 I l l 68 951
1 » 3 3 3 6 3 9 3 I 32

» » » » y> >!► í> »
2 5 2 21 4 4 2 3 7 » 50

» » » y> » » » » 3.199 » 3.199
» » » y> 9 » . 9 » » 18
» » 10 21 101 24 34 47 13 >> 250

» 10 21 101 24 34 47 13 » 250
» 10 21 101 24 34 47 13 Ji 250

J> » 10 21 101 24 34 47 13 » 250

23 41 » » » » » » 13 » 79
» » » » » » » » » »

» » 10 21 » » » 47 » J> 78
» » » » »  ■ J> » » »

» » » >J » » » » » i> »

» » ‘  » » » yy
■ » » » » » » » » » »

» » » • » » » » » » »

» » » » » y> » »
i> » » y> » » » » » »

y> y> J> » » » » » » »

» » » 1 I 2 » a » 1 13
» » » » y* » i> »

» íí » » » » » » » »

» » » » » » » »

41 76 213 181 432 380 308 334 3.385 70 5.420

A B A S T O S

Derechos recaudados en el Mercado de Ganados por estancias y expedición de guias.

P E R Í O D O S

c x , a . s :b s  j d e  o a - tsta^ t d o

IMPORTE

Pesetas.

Vacuno 

a 0T5 

pese tas.

Rastras 
de ganado 

Q 0‘10 
pesetas.

Caballar 

a 0‘ lá 

pese tas.

Mular  

a 0‘ 15 

pesetas.

Asnal  

a OTO 

pesetas.

Carros 

a 0'23 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
. a a 

pesetas.

Guías 

a 1‘50 

pesetas.

Día 28 de abril de 1915....................... 84 S » y> » » 13‘40
Día 29..................................................... 68 3 25 107 64 23 1 6 53‘45
Día 30 ...., ........................................... 90 3 »  • » 13‘S0
Día 1 de mayo..................................... 78 3 » » 12
Día 2..................................................... » » * » y> » •» » y>
Día 3..................................................... 109 3 » » » » 16‘65
Día 4..................................................... 35 2 » y> » y> » » 5‘45

T o t a l ................................ 464 22 25 107 64 23 1 6 11475



484 B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E M A D R ID

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 28 de abril al 4 de mayo de 1915 y sti com­
paración con igual periodo del año anterior.

R E S E S K I L O G R A M O S [ngresos
por

SEMANA ní4 IG U AL RERIo PO  

DEL AfgO ANTIíRlOFí

]9 1 5 .................................................

Vacas. Terneras. Lanares, Lechales, Cerda, Vacas. Terneras, Lanares. Lechales. Cerda.
d eg üe l l o
Pesetas.

1.363 589 7.ÍB1 1 •» 247,106'8 26.618 56.258‘3 8*5 t> 8.917*20
Í9Í4........................... 1.298 761 13.130 1.514 233.1657 31.849 119,495'5 9.K17'5 ñ 11.650*90

Diferencia.{ 4
n

]»
112 G,076 1.513 •»

3.94P9
> 5,¿4 63.237‘2 8.1K9

ti
» 2.733*70

REftliS nP-GOLLADAS EN E L 

A f io  V SU COM PARACIÓN

1 9 1 5 , ............................................... 23.430 9,018 64.723 539 21,865 4.383.2697 444.669‘5 593.5587 2.910
26.951*5

3.173.915*3 900.135*10
Í9Í4....................................... 33.41S 11.508 114.961 4.135 18.908 4.281.Ü07'9 529.788‘ñ 1,9̂ ,467*5 1,742.398*5 217.363*90

Diferencia .| g , ,  menos..
•*
fió 1 .^

»
50.23S 3 .^ >

102.17I‘2
» 78.1^ 431,0m'8 93.141*5

43tì.G47
3> 17.2ai‘S)

Precio (fet panado.— precio del kilogramo err la semana, fiié de 1'83 a 1*86 pesetas el vacuno y de2‘H a2'3üel lañaren canal.
Procedencia del ganado.— Asturias, 160 vacas y 345 terneras; Galicia, 2D0 vacas y 344 lerneras; León, 2S3 vacas; Sego.via, 131 vacas; Salamanca, 107 va 

cas; Avila, 86 vacas; Toledo, 146 vacas y 4.675 lanares; Badajoz, 2.3S0 lanares.
Peses inatilUadas at í7(íemí7£fero,^Vaca, 1.

Precio medio en plaza, en los dias del 2 al S de mayo de 1915, 
de ios artículos que a continuación se expresa.

a r t íc u l o s

CARNES Y  QHASAS

Carnero, kilo......................
Chorizos, docena................
Jainón, kilo.........................
Lomo, idem............. ............
Manteca, idem....................
Ternera, idem.....................
Tocino en canal, ídem.........
Tocino salado, idem............
Vaca, ídem..........................

AVES V CAZA

Gallinas, ana.................................
Palominos, par..............................
Pavos, id........................... . ■ ...... .
Pichones, par................................
Pollancos, tino...............................
Pollos, ídem..................................

PESCADOS V MABISCOS

Almejas, kilo..................................
Anguilas, ídem..............................
Angulas, ídem.................................
Atún, ídem......................................
Bacalao fresco. Idem..................... .
Beaagos, ídem................................
Bonito, ídem...................................
Boquerones, ídem...........................
Calamares, ídem.............................
Cangrejos de mar, docena.............
Cangrejos de río, ídem.................. .
Caracoles, kilo...............................
Cigalas, Idem................................
Congrio, ídem........................ ........
Corvina, ídem................................
Dentones, ídem..............................
Escabeche, ídem.............................
Gallos, ídem...................................
Langostas, una..............................
Langostinos, k ilo ...........................
Lenguados, ídem........................... .
Lubinas, ídem.................................
Merluza, ídem...............................
Mero, ídem.....................................
Pajeles, ídem..................................
Panchos, ídem................................
Percebes, ídem..............................
Pescad illas, ídem............................
Quisquillas, ídem............................
Rape, ídem.....................................
Rodaballos, ídem..........................
Salmón, ídem................................
Salmonetes, ídem..........................
Sardinas, ídem..............................
Truchas, ídem...............................

LECUHHBES, FBUTAS V VEHDURAS

Alcachofas, docena.......................
Arroz, kilo ...................................
Castañas, kilo............................. .
Coliflores, docena ........................
Priitas, kilo , .................................
Garbanzos, ídem. ............ ............
Guisantes, ídem................ ............
Habas, idem..................................

Mercado Mercado
de de los

la Cebada. Mosteases

Pesetas. Pesetas.

2*40 3
» 4*50

4*50 4*50
9 »

R 2*20
3 3

2*20
9*20 P
2*80 9*80

3 3*75
1*K

í> 9

2*50 R

R 4
2

1*10 R

R . 1
R R

1» 1*73
» >

1*90 1*15
» R

P 0*95
2*50 2

P
b >

R 0*45
» tft

3*25 1*75
1*30R

P 3»

P 3
P 0*90

4 3*50
R 4*50

4 4*50
2*50 2*50
1*60 1‘30

1'75P

2*50 2*25
R »

1*40 1*25
3*50 1*50

P 1*75
P 0*90
R

6 »

3 4*25
1*20
4*50 3*50

1 P
» P

P P

R »

3» 0*50
P R

0*42
0*35

P
P

En plaza.

Pesetas.

2'2ü
2T5

3'50

7‘50
2'35

3‘50

0'90
1'37
4‘50
l ‘7ñ
P37
1T2
1‘50
0‘90
2'50
O'f»
ri7
0‘60
2‘50
175
175
175

0‘GO
075
»

575
A1

0‘40
8‘30

ARTÍCULOS

Mercado
de

la Cebada. 

Pesetas.

Mercado
de los 

Mostenses.

Pesetas.

En plaza 

Pesetas.

Judias secas, kilo................................. P R 0*73
J udias verdes, idem............................. 9*75 R 0*87
Lechugas, docena................................ 0*60 R 0*.37
Lentejas, kilo...................................... R P 0*90
Limones, ciento................................... 3*50 R 4
Lombardas, docena.............................. R R

Naranjas, ciento................................. 6 R 2*75
Nueces, kilo....... ................................. 9 R 0*70
Patatas, ídem...................................... 0*27 R 0*27
Pimientos, ciento................... . R R R

Plátanos, caja...................................... 16 » 14
Tomates, kilo...............  .................... 1 7> 0*35
Uvas, ídem......................................  ■. » > R

Verduras, id........................................ P 0*40 R

CO.«EUST1BLES V LÍQUIDOS
Aceite, litro......................................... P R 1*10
Alcohol, ídem...................................... R 1
Carbón de cok, quintal.......... .............
Carbón minera], ídem.............,v..........

P P 3*75
R R 3*S

Carbón vegetal, ídem.......................... P R 5*75
Leche, litro.......................................... P » 0*50

0*íi0Petróleo, ídem..................................... P R
Vino, ídem........................................... R 9 0*37

VARIOS
Azúcar, kilo......................................... ■» R *
Huevos, ciento* ............................*,,.. 10 9*50 R
Jabón, kilo.............................  ........... » » R
Pan, libreta.................................... . ■ ■ R R 0*23
Pan, pieza de kilo................................ P R 0*«
Pan francés, pieza............................... S R 0*10
Pan de V iena, ídem. ***»»*»...* — ... » R Ü'IO
Panecillo de 900 gramos...................... R R 0*10
Panecillo pequeño ............................. R R 0*05

CEM ENTERIOS

Inhumaciones del 16 al 22 de abril de 1915, y en igual 
periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
INHUMACIONES

m s. 1914. tm . 1912. !9!1. 1010.

Nuestra Señora de la Almudena .... 273 363 308 903 335 249
San Justo........................................ 8 5 7 10 8 12
San Lorenzo................................... n 19 19 12 13 n
Santa Marta................................... 7 9 10 13 3 9
San Isidro....................................... 3 3 6 1 3 4
Civil................................................ 3 R 3 1 1 ¡¿

305 292 K3 306 903 287

Fetos inliumados en el de Nuestra
Señora de la Ainiiidena............... 27 31 15 24 20 29

IMPRENTA MUNICIPAL


